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SIGLAS 
 
AMPDE: Asamblea de Mujeres Populares y Diversas 
AN: Asamblea Nacional  
ANIG: Agenda Nacional de Igualdad de Género 
AME: Asociación de Municipalidades del Ecuador 
ARV: Antiretroviral 
BDH: Bono de Desarrollo Humano 
CDT: Consejo de las Mujeres y la Igualdad de Género, (“Comisión de 
Transición”) 
CEDAW: Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la Mujer 
CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
COIP: proyecto de Código Orgánico Integral Penal 
CONADIS: Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades 
CNE: Consejo Nacional Electoral 
CNJ: Corte Nacional de Justicia 
CJ: Consejo Nacional de la Judicatura 
COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización  
CPCCS: Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
CRE: Constitución de la República del Ecuador 
GPDM: Grupo Parlamentario por los Derechos de las Mujeres 
EUT: Encuestas de Uso del Tiempo 
ENEMDUR: Encuesta Nacional de Empleo Subempleo  
y Desempleo Urbana y Rural 
ENSANUD: Encuesta de Salud y Nutrición  
IESS: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social  
INEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
IVA: Impuesto al Valor Agregado 
MAGAP: Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca  
MCDS: Ministerio Coordinador de Desarrollo Social 
MIES: Ministerio de Inclusión Económica y Social 
MI: Ministerio del Interior 
MJ: Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos  
MRL: Ministerio de Relaciones Laborales  
MSP: Ministerio de Salud Pública 
OIT: Organización Internacional del Trabajo 
ONU: Organización de las Naciones Unidas 
OPS: Organización Panamericana de la Salud 
PNBV: Plan Nacional del Buen Vivir del Gobierno Nacional 
PAM: Personas Adultas Mayores 
PIDESC: Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
SECAP: Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 
SIDA: Síndrome de deficiencia humana adquirida 
SRI: Servicio de Rentas Internas 
TCE: Tribunal Contencioso Electoral 
TIC; Tecnologías de Información y Comunicación 
VIH: Virus de la inmunodeficiencia humana 
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Introducción 
 

 [Las mujeres] han de haber sido valientes. 
No deben haber tenido miedo. 

Más cólera da, que miedo. 
-Tránsito Amaguaña 

Todo retroceso en derechos alcanzados, es violencia.  
-Movimiento de Mujeres del Ecuador 

 
Las niñas, adolescentes y mujeres del Ecuador, pese a los avances 

manifestados en la Constitución de la República de 20081; la legislación 

vigente; la gestión gubernamental y labor de la sociedad civil, continúan 

siendo un grupo humano que padece, día a día, todo tipo de discriminación y 

violencias. 

Si bien nuestro país reconoce constitucionalmente los derechos a la igualdad 

formal, igualdad material y no discriminación2 y ha ratificado una serie de 

instrumentos internacionales de derechos humanos, incluyendo la Carta 

Magna de las Mujeres, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la Mujer (CEDAW) y su Protocolo Facultativo, existen 

claras muestras de lo complicado que ha sido alcanzar una igualdad real entre 

hombres y mujeres. 

La situación de las mujeres en el Ecuador tampoco puede generalizarse. Las 

realidades de las mujeres pertenecientes a diferentes etnias, identidades 

culturales, estado civil, ideología o filiación política, condición migratoria, 

económica o social, así como su identidad de género y orientación sexual, 

dista de ser homogénea, aunque está claro que la discriminación cruza por 

todas, en menor o mayor medida. 

El propósito del presente documento, sin el afán de ser exhaustivos dada 

la amplitud de los temas, es evaluar los logros y retos pendientes en la 

aplicación del Consenso de Brasilia (2010) en el que, ratificando el Consenso 

de Quito (2007), se establecen una serie de compromisos para alcanzar la 

igualdad de género en los países de América Latina y el Caribe. A lo largo del 

texto, gracias a entrevistas y publicaciones, podremos confirmar que los 

avances han sido importantes pero que, al mismo tiempo, el país se encuentra 

en un momento clave, donde muchos retrocesos pudieran suscitarse. 

                                                             
1 Constitución de la República del Ecuador (CRE), publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de 
octubre de 2008. 
2 Ibíd., Artículo 66, numeral 4. 
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1. Autonomía económica e igualdad en la esfera laboral 
 

El conquistar una mayor autonomía económica, así como alcanzar la 

igualdad en la esfera laboral en el Ecuador no es, ni ha sido tarea fácil. Las 

políticas públicas implementadas en el país, en relación a este tema, no 

parecen ser del todo efectivas, puesto que no se ha logrado contar con una 

verdadera conciliación entre la vida laboral con las responsabilidades 

familiares.  

Tomando en cuenta el punto 1 de los acuerdos del Consenso de Brasilia, 

podemos observar que en el país han existido importantes avances en el 

ámbito legislativo, así como algunas acciones estatales para fomentar la 

participación laboral de las mujeres y la formalización del empleo. Aunque los 

resultados no han sido los esperados, menos aún en relación a mujeres de 

comunidades, pueblos y nacionalidades o diversidades sexuales, ha habido 

logros puntuales sobre esta temática.  

 

1.1  Participación y regulación laboral de las mujeres 
 

La participación y regulación laboral de las mujeres ecuatorianas, es un 

tema complicado en donde todavía se encuentran una serie de obstáculos. 

Amparo Macas, representante de la Asamblea de Mujeres Populares y 

Diversas (AMPDE) estima que, a pesar de que se puede visibilizar la inclusión 

de mujeres en el ámbito laboral, fundamentalmente, se da en el sector 

informal: “Allí están las mujeres jefas de hogar y son aquellas que realizan 

ventas por catálogo, y así cumplen su rol de madre y aportan a resolver las 

necesidades económicas de los hogares”.3 

Entidades como la Comisión de Transición hacia el Consejo de las Mujeres y 

la Igualdad de Género (CDT), el Ministerio Coordinador de Desarrollo Social 

(MCDS), el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

(MAGAP), el Ministerio de Relaciones Laborales (MRL), Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos (MJ) y el Ministerio de Inclusión Económica y 

                                                             
3 DIARIO EL TÉLEGRAFO, INCLUSIÓN LABORAL DE GÉNERO POR BUEN CAMINO EN ECUADOR (08 de Marzo de 
2013), http://www.telegrafo.com.ec/economia/item/inclusion-laboral-de-genero-por-buen-camino-en-
ecuador.html. 
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Social (MIES) han puesto en marcha apoyos a emprendimientos rurales 

dirigidos a las trabajadores domésticas y aseguramiento social. A su vez, el 

programa “Hilando el Desarrollo” (2007) mediante el cual se elaboran los 

uniformes escolares para las unidades educativas, se ha expandido y cuenta 

con participación de mujeres, incluyendo aquellas privadas de libertad.4  

 

1.2 Participación de hombres y mujeres en el mercado laboral 
 

De la población total del Ecuador, 14.682.557 millones de personas, 

más de la mitad son mujeres (7.478.950) y 7.203.607 son hombres.5  

Del porcentaje total de hombres y mujeres por separado, se pueden verificar 

los siguientes datos: 

• Ocupados 

o Mujeres: 2.556.461 (95,1%) 

o Hombres: 3.923.369 (96,3%) 

• Ocupados plenos 

o Mujeres: 956.777 (37,3%) 

o Hombres: 1.912.387 (48,6%) 

• Subempleados 

o Mujeres: 1.550.896 (60,4%) 

o Hombres: 1.931.969 (49,1%)6 

Si bien existe una mayor cantidad de mujeres en el mercado laboral, también 

se verifican una serie de problemas a la hora de acceder y mantener un 

trabajo, aún más cuando se pertenece a una diversa condición sexo-genérica. 

A pesar que existe una protección jurídica7 en las diversas etapas del ámbito 

laboral, se necesita aún capacitar a las y los inspectores del trabajo, para 

realizar sus tareas con enfoque de derechos como, por ejemplo, en los 
                                                             
4 Encuesta Mundial sobre el cumplimiento del Programa de Acción de la Conferencia Internacional de 
Población y Desarrollo y su seguimiento después de 2014. 
5 INEC – Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo – ENEMDU – Diciembre 2012, 
Mujeres y hombres del Ecuador en Cifras III, p.73. 
ECUADOR: MUJERES PRIVADAS DE LIBERTAD QUE PARTICIPAN EN PROGRAMA HILANDO EL DESARROLLO SERÁN 
AFILIADAS AL IESS (consultado 20 de septiembre de 2013) http://www.partealta.ec/noticias/92-noticias/se-
destaca/13365-ecuador-mujeres-privadas-de-libertad-que-participan-en-programa-hilando-el-desarrollo-
seran-afiliadas-al-iess. 
6 Ibíd., p.73. 
7 El MRL realiza capacitaciones para incentivar las acciones de protección constitucionales en defensa 
de los derechos laborales. A su vez, indica que existen protecciones legales sobre anuncios y selección 
de personal, así como la recomendación de analizar la normativa de los reglamentos Internos.  
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múltiples casos de discriminación hacia personas transgéneros, puesto que al 

momento de la denuncia solo se verifica la afiliación al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS), el pago de remuneraciones, y aconsejan denunciar 

discriminación en alguna otra institución. También existe discriminación al 

solicitar exámenes de VIH/sida para ingresar a un trabajo.8 

En este sentido, es preciso demandar la participación e incidir en la redacción 

del anteproyecto de Código Orgánico de Relaciones Laborales9 en favor de 

los derechos ya conseguidos para que se mantengan y sean exigibles, así 

como promover los pendientes. Esto de la mano de buscar una mayor 

coordinación y cooperación a través de la elaboración de acuerdos 

ministeriales.10 

 

1.2.1 Brecha salarial entre mujeres y hombres 
 

 Actualmente, se señala que la brecha en la diferencia salarial entre 

hombres y mujeres ecuatorianas se ha acortado y que ha pasado de ser un 

68% más alto el de los hombres que el las mujeres, a un 8%.11 No obstante, 

se evidencia que, tal y como señala Macas, la desigualdad en los ingresos de 

hombres y mujeres que desempeñan las mismas funciones es una 

problemática que sigue existiendo.12 

A nivel público, si bien se cuenta con escalas nacionales de remuneraciones 

mensuales unificadas13, en el ámbito privado no ha resultado fácil regular y 

controlar los salarios, así como el techo de cristal. 

                                                             
8 Problemáticas presentadas en el Conversatorio Género y Relaciones Laborales, 13 de septiembre 
2013 organizado por el MRL y Fundación Esquel. 
9Actualmente, no se cuenta disponible el texto del proyecto, más únicamente con “ejes” sobre los que se 
está trabajando. No existe participación de organizaciones de mujeres para la redacción del mismo. Ejes 
disponibles en: 
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/2013/06/AYUDA-MEMORIA-EXPOSICION-
NUEVO-CODIGO-DE-TRABAJO-FINAL2.pdf. 
10 MRL, Acta de Conversatorio Género y Relaciones Laborales, 13 de septiembre 2013 organizado por el 
MRL y Fundación Esquel. 
11 PERIÓDICO DIGITAL DEL GOBIERNO ECUATORIANO, LAS BRECHAS EN LA DIFERENCIA SALARIAL ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES SE ACORTARON (4 de marzo de 2013), 
http://elciudadano.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=40113:las-brechas-en-la-
diferencia-salarial-entre-hombres-y-mujeres-se-acortaron&catid=4:social&Itemid=45. 
12  INCLUSIÓN LABORAL DE GÉNERO POR BUEN CAMINO EN ECUADOR (08 de Marzo de 2013), 
http://www.telegrafo.com.ec/economia/item/inclusion-laboral-de-genero-por-buen-camino-en-
ecuador.html. 
13 "Escala Nacional de Remuneraciones del Nivel Jerárquico Superior, para el año 2012. Acuerdo 
Ministerial No. MRL-2012-25 de 28 de Febrero de 2012. Contempla todos los valores que deben percibir 
los puestos de representación y directivos del Sector Público de nivel jerárquico superior. Esta escala se 
compone de 10 grados, de los cuales el grado 10 es de exclusividad del Presidente de la República.  
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1.2.2 Cobertura de seguridad social de mujeres y hombres 
 

El estado ecuatoriano reconoce a la seguridad social dentro de sus 

deberes primordiales, rigiéndose del principio de universalidad (Artículo 3, 

numeral 1 y 34, CRE).  

Según el programa informático Business Intelligent del IESS, la cobertura de 

mujeres y hombres se da de la siguiente manera: 

 
AFILIADOS COTIZANTES DIC-2004 - JUL-2013 

PERÍODO Masculino Femenino TOTAL 
AFILIADOS 

2004-Dic 708.870 480.205 1.189.075 
2005-Dic 771.173 522.633 1.293.806 
2006-Dic 832.055 565.100 1.397.155 
2007-Dic 890.827 606.565 1.497.392 
2008-Dic 1.026.689 679.118 1.705.807 
2009-Dic 1.103.523 740.911 1.844.434 
2010-Dic 1.240.318 839.514 2.079.832 
2011-Dic 1.396.476 933.028 2.329.504 
2012-Dic 1.447.752 1.000.167 2.447.919 
2013/Ene 1.458.572 1.003.449 2.462.021 
2013/Feb 1.478.824 1.023.698 2.502.522 
2013/Mar 1.472.569 1.014.523 2.487.092 
2013/Abr 1.486.637 1.035.896 2.522.533 
2013/Mayo 1.460.751 1.020.124 2.480.875 
2013/Jun 1.453.151 1.009.663 2.462.814 
2013/Jul 1.424.426 985.952 2.410.378 

 
La tabla presentada demuestra la diferencia entre la cantidad de afiliaciones 

según sexo, dejando a la mujeres en un porcentaje menor en todos los casos. 

En relación a hacer efectivo el derecho a la seguridad social, en el caso de las 

mujeres por las particularidades de sus vidas (doble/triple jornada), fue 

calificado en marzo de 2010 en la Asamblea Nacional (AN), el proyecto de Ley 

reformatoria a la Ley de Seguridad Social, que luego pasó a denominarse “Ley 

                                                                                                                                                                                 
La inclusión de nuevos puestos en este listado, para autoridades estatales, se realiza a través de 
Resolución del Ministerio de Relaciones Laborales. Escala Nacional de Remuneraciones de 20 grados, 
para el año 2012. Acuerdo Ministerial No. 22, Registro Oficial No. 133 de 27 de enero de 2012. Ubica 20 
grupos ocupacionales, cada uno de los cuales contiene a los diferentes puestos profesionales y no 
profesionales, que forman parte del sector público. Para su implementación se requiere del Manual de 
Puestos Institucional, elaborado conforme ala Norma Técnica del Subsistema de Clasificación de 
Puestos del Servicio Civil, por parte de la institución, entidad, organismo o empresa del Estado, contando 
con la aprobación del Ministerio de Relaciones Laborales”, Información disponible en: 
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/escalas-de-remuneracion-del-sector-publico/. 
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Reformatoria a la Ley de Seguridad Social, referente a la Jubilación Especial 

para las Mujeres”. 

Su informe para segundo debate fue aprobado por la Comisión Especializada 

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social 

estableciendo que las mujeres al haber cumplido 55 años y que acrediten 360 

imposiciones, podrán acogerse voluntariamente a esta jubilación. Si bien fue 

un proyecto de Ley que tuvo una cantidad importante de exposición mediática 

y apoyo de las organizaciones de mujeres, no ha sido puesto en el orden del 

día para ser debatido en el Pleno de la AN. 

Por otra parte, según datos del INEC en el año 2010, existían 177.637 

empleadas y empleados domésticos en el país, de éstos únicamente 36.246 

se encontraban afiliados. En el año 2011, se estima redujeron a 147.991, pero 

la afiliación subió a 73.800 personas. En el marco del proyecto “Difusión de 

deberes y derechos en el mundo laboral” (2010-2011) del MRL se calcula que 

el porcentaje de empleadas domésticas afiliadas al IESS ha aumentado en un  

34 % en el 2010, y un 4 % más en 2011. En ese mismo año, el IESS extendió 

la cobertura de las prestaciones de salud para cónyuges o convivientes de las 

y los afiliados incluida la de la atención prenatal, parto y puerperio.14  

Sumado a esto, a finales de 2011 y luego de un largo esfuerzo y obstáculos, el 

IESS otorgó por primera vez en la historia ecuatoriana, la pensión de montepío 

y cesantía para Janeth Peña, por el fallecimiento de su pareja Talía Álvarez.15 

 

1.2.3 Tasa de desempleo de mujeres y hombres 
 
 MUJERES HOMBRES 
Desocupados 131.592 (4,9%) 149.046 (3,7%) 
Desempleo Abierto 95.048 (72,2%) 115.285 (77,3%) 
Desempleo Oculto 36.544 (27,8%) 33.761 (22,7%) 

Mujeres y hombres del Ecuador en Cifras III, p.73. 
 
 
 
 

                                                             
14 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del 
Artículo 18 de la Convención, Informes Periódicos Octavo y Noveno que los Estados partes debían 
presentar en diciembre de 2012, Ecuador, 13 de diciembre, 2012, p. 38. 
15 DIARIO EL TELÉGRAFO, IESS ENTREGARÁ POR PRIMERA VEZ UNA PENSIÓN A LESBIANA POR MUERTE DE SU 
PAREJA (14 de diciembre de 2011) http://www.telegrafo.com.ec/noticias/sociedad/item/iess-entregara-por-
primera-vez-una-pension-a-lesbiana-por-muerte-de-su-pareja.html. 
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AÑOS  MUJERES HOMBRES 
2007 7,6% 4,9% 
2008 9,6% 5,6% 
2009 9,8% 6,6% 
2010 7,2% 5,3% 
2011 6,1% 4,3% 
2012 5,5% 4,7% 

Mujeres y hombres del Ecuador en Cifras III, p.76. 
 

El MRL para responder a la necesidad de acceso al empleo, cuenta con la 

Red Socio Empleo (2009). Además, se encuentran desarrollando proyectos 

dirigidos a jóvenes tales como el sistema de pasantías pagadas denominado 

“Mi Primer Empleo” (2010), sumadas a estrategias de la Dirección de Atención 

a Grupos Prioritarios con el apoyo de la Organización International del Trabajo 

(OIT).  

Además, han puesto en marcha programas de inclusión laboral en relación a 

Discapacidades, siendo un proyecto que se encuentra en ejecución desde 

2007 hasta la presente fecha, el cual consiste en insertar a personas con 

discapacidad en instituciones, tanto públicas como privadas.  

En esta línea, se expidió la Ley Orgánica de Discapacidades.16 La Comisión 

Especializada Ocasional para Personas con Discapacidad de la AN observó la 

necesidad de incorporar la perspectiva de género en la formulación de la 

política pública respecto del tema y sobre todo en aquellas actividades 

relacionadas con salud, educación y empleo. 

De esta manera, respetando el enfoque de género, la Ley prevé que el Estado 

garantizará, el acceso a los servicios de promoción, prevención, atención 

especializada permanente y prioritaria, habilitación y rehabilitación funcional e 

integral de salud en todas las entidades públicas y privadas que presten 

servicios de salud (Artículo 19); la concesión de becas y créditos educativos a 

las personas con discapacidad en todos los niveles de educación, inclusive en 

la educación superior (Artículo 38); así como, en la formulación de las políticas 

de formación para el trabajo, empleo, inserción (al menos 4%) y reinserción 

laboral, readaptación profesional y reorientación ocupacional para personas 

con discapacidad, y en lo pertinente a los servicios de orientación laboral, 

promoción de oportunidades de empleo, facilidades para su desempeño, 
                                                             
16 Ley Orgánica de Discapacidades publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 796 de 25 de 
septiembre de 2012. 
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colocación y conservación de empleo e inclusive en la distribución equitativa 

del porcentaje de inclusión laboral que todo empleador público y privado debe 

observar, (artículos 47 y 48). También prevé la llamada acción afirmativa como 

un ajuste razonable o una medida necesaria, proporcional y de aplicación 

obligatoria que deberá ser aplicada cuando se manifieste la condición de 

desigualdad de la persona con discapacidad en el espacio en que goce y 

ejerza sus derechos, entendiéndose que la misma deberá respetar el enfoque 

de género (Artículo 4). 

Igualmente, se indica que se creará un observatorio de temas laborales, en el 

cual se visibilice las necesidades de capacitación en temática laboral. 17 

Asimismo, a través de la Dirección de Atención a Grupos Prioritarios se han 

organizado sensibilizaciones a nivel público y privado, sobre Género, 

Discapacidad, Etnias, Personas Privadas de la Libertad, y Orientación 

Sexual.18 

Por su lado, el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP) ha 

propuesto alternativas de entrenamiento gratuito a diversos grupos de 

atención prioritaria. En relación a mujeres se han realizado con respecto a 

arreglos florales, tejido, elaboración de subproductos de cacao, etc.19 Según 

señalan capacitadoras de la institución, la mayoría de aspirantes a estos 

cursos son mujeres y en su mayoría escogen la rama informática y de auxiliar 

de enfermería.20 

De la investigación realizada, se manifiesta que existen algunas acciones para 

promover la participación de las mujeres, pero que aún deben ser fortalecidas 

y necesitan tomar en cuenta, de manera más profunda, los enfoques de edad, 

raza, etnia y orientación sexual. 

 
 
 

                                                             
17 MRL, Acta de Conversatorio Género y Relaciones Laborales…op.cit., p. 6. 
18 MRL, Información facilitada por la Coordinación de la Dirección de Atención a Grupos Prioritarios, 20 
de septiembre de 2013. 
19EL TELÉGRAFO, REGIONAL SUR CAÑAREJAS APRENDEN A TEJER EN CURSOS DE SENAMI Y EL SECAP (12 Oct 
2012), http://www.telegrafo.com.ec/regionales/regional-sur/item/canarejas-aprenden-a-tejer-en-cursos-
de-senami-y-el-secap.html; EL SECAP CAPACITÓ A 16 MUJERES (16 de Agosto de 2003) 
http://www.lahora.com.ec/index.php/noticias/show/1000184637/-
1/El_SECAP_capacit%C3%B3_a_16_mujeres.html#.Uj2ViyRVvWw. 
20 EL DIARIO, SECAP CAPTA LA ATENCIÓN DE MUJERES (12 Septiembre 2012), http://www.eldiario.ec/noticias-
manabi-ecuador/242080-el-secap-capta-la-atencion-de-mujeres/. 



Evaluación de la Aplicación del Consenso de Brasilia 
ECUADOR 

 

 Ms. Walleska Pareja Díaz 
Consultora  13 

1.2.4 Mercado formal y trabajadoras domésticas  
 

La realidad de trabajadoras domésticas en el Ecuador ha cambiado en 

los últimos años. 

En septiembre de 2012, la AN, aprobó la Ley Orgánica para la Defensa de los 

Derechos Laborales que equipara los beneficios de cualquier otro trabajo en 

general, a las y los empleados domésticos y extiende el período de lactancia a 

doce meses.21  

Un año más tarde, se aprueba por unanimidad, el Convenio No. 189 de la OIT 

que establece beneficios a favor de más de 300 mil trabajadoras y 

trabajadores domésticos y sus familias.22 

A partir de reformas legales, las trabajadoras y trabajadores domésticos han 

tenido un aumento paulatino de sueldo, y en el caso de trabajar jornada 

completa están supuestas a ganar como mínimo el Salario Básico Unificado 

(SBU) que significa $318 USD más horas extras, sobresueldos y fondos de 

reserva. A su vez, a las trabajadoras del hogar, que laboran la jordana parcial 

permanente, se les debe pagar por el tiempo trabajado. No obstante, Esta 

paga resulta extremadamente baja, dado que se divide el SBU por las 240 

horas de trabajo de un mes, lo que da como resultado $1,32 USD por hora.23 

En cuanto a la seguridad social que tiene que ver con trabajo doméstico, se 

indica que ha aumentado, en un gran porcentaje, la afiliación al IESS por parte 

de las y los patronos, tal y como se indicó anteriormente en la sección 

pertinente.  

Es relevante mencionar que a raíz del proyecto de concienciación “Difusión de 

deberes y derechos en el mundo laboral”, alrededor de dos mil cursos 

capacitaron a más de 35 mil mujeres.  

                                                             
21 Ley publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 797 de 26 de septiembre de 2012: 
“Artículo … .- A los empleados y trabajadores domésticos se garantiza los mismos beneficios de 
cualquier otro trabajador en general, debiendo sus jornadas de trabajo y descanso ser de cinco días a la 
semana o sea cuarenta horas hebdomadarias y los días sábados y domingos serán de descanso. Si en 
razón de las circunstancias, no pudiere interrumpirse el trabajo en tales días, se designará otro tiempo 
igual de la semana para el descanso, mediante acuerdo entre empleador y trabajadores”. 
22 ASAMBLEA NACIONAL, Por unanimidad, el Pleno de la AN aprobó Convenio 189 de la OIT que establece 
beneficios a favor de trabajadores domésticos y sus familias (05 septiembre 2013), 
http://asambleanacional.gob.ec/2013090510631/por-unanimidad-pleno-aprobo-convenio-189-de-la-oit-
que-establece-beneficios-a-favor-de-mas-de-300-mil-trabajares-domesticos-y-sus-familias.html. 
23  DIARIO EL COMERCIO, DIFERENCIE LOS TIPOS DE SALARIO (27 enero 2013), 
http://www.elcomercio.com/negocios/Diferencie-tipos-salario-Ecuador-salarios-laboral-
trabajo_0_854914584.html. 
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En la actualidad, se realizan controles como inspecciones domiciliares para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones legales.24 

En relación a las disposiciones constitucionales sobre reconocimiento al 

trabajo no remunerado en los hogares, ya en el 2010 se habían contemplado 

en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, la existencia de unidades 

económicas populares incluyendo las relacionadas con economía del cuidado 

y trabajo doméstico. 25  Sin embargo, cuando se quiso dar un paso más 

adelante y considerar leyes reformatorias a la Ley de Seguridad Social para 

incluir el trabajo doméstico no remunerado, dichas propuestas fueron 

unificadas con otras reformas y por tanto diluidas.26  

Existen todavía debates al interior de las trabajadoras domésticas, si bien las 

condiciones han mejorado, también lleva consigo otros temas. Por ejemplo, el 

encarecimiento del servicio ha hecho que, las familias por falta de recursos, 

traten de organizarse mejor para no tener que contratar a personas que 

realicen ese trabajo o las trabajadoras en algunas ocasiones solicitan la no 

afiliación al IESS para no perder la posibilidad de acceder al Bono de 

Desarrollo Humano (BDH).27 

 
1.3  Porcentaje de mujeres y hombres sin ingresos propios 
 

En el Ecuador la población sin ingresos propios es alta y teniendo en 

considerando la desagregación por sexo, el porcentaje de hombres es de 

9,8% y de mujeres 33,5%, pudiendo estimar un 23,7% de diferencia.28 Cabe 

remarcar que, siguiendo el patrón Latinoamericano en el que se establece que 

un gran porcentaje de las mujeres de más de 65 años no cuentan con 

jubilaciones o pensiones contributivas, el Ecuador es uno de los ejemplos de 

                                                             
24 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por … op. cit., p. 29. 
25 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por … op. cit., p. 5. 
26 En octubre de 2010 y septiembre de 2011, se presentaron proyectos de Ley reformatorias la Ley de 
Seguridad Social, que al ser unificadas, se diluyeron en la Comisión Especializada Permanente de los 
Derechos de los Trabajadores y Seguridad Social de la AN. 
27 Según el Periódico Digital del Gobierno Ecuatoriano, hasta mediados del año 2012, 1,2 millones 
mujeres eran beneficiarias que reciben el BDH. Disponible en 
http://www.elciudadano.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=33215:mies-plantea-a-
onu-mujeres-estrategia-para-beneficiarias-del-bono-de-desarrollo-humano&catid=4:social&Itemid=45. 
28  Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe. Disponible en: 
http://www.cepal.org/oig/ws/getRegionalIndicator.asp?page=12&language=spanish. 
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países donde se observan cifras superiores al 80% de la población donde este 

fenómeno sucede.29 

 
1.4  Vida laboral y responsabilidad familiar en relación al Convenio 156 de 

OIT 
 

El Ecuador ratificó el Convenio No. 156 de la OIT 30  sobre los 

trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 en febrero de 2013, pero 

no se encuentra en vigor. Al respecto, se puede mencionar que existen 

licencias por maternidad, lactancia y paternidad que, cuando se realiza una 

inspección integral, la empresa debe sustentar su aplicación con posibilidad de 

denunciar incumplimientos. No obstante, no fueron facilitados datos que 

puedan dar fe de la cantidad de solicitudes, ni datos desagregados al respecto.  

  

1.5  Derecho al cuidado bajo la noción de prestación compartida 
 
La CRE dispone que el Estado será responsable de brindar cuidado 

especializado (público y privado) a los grupos de atención prioritaria. Estas 

son personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 

quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 

personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, 

maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. También manda a 

prestar especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad (artículos 35 y 363, numeral 5). 

Tomando en cuenta que, han existido algunos avances, todavía ha sido 

dificultoso cumplir con los preceptos constitucionales.  

 
 

                                                             
29  ONU, INFORME 2012 Los bonos en la mira: aporte y carga para las mujeres,Disponible en: 
http://www.eclac.org/publicaciones/xml/7/49307/2012-1042_OIG-ISSN_WEB.pdf, p. 42. 
30 OIT, Convenios actualizados no ratificados por Ecuador. Disponible en: 
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11210:0::NO:11210:P11210_COUNTRY_ID:102616 
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1.5.1 Existencia de servicios sociales públicos y/o privados en relación 
a atención a: niños/as; personas adultas mayores; personas con 
discapacidad y personas con enfermedades terminales 

 

Sobre el tema de cuidado, a pesar de existir esfuerzos, parecen 

también denotarse pistas de retrocesos. Generalmente son los ministerios de 

Salud (MSP), el Ministerio de Educación (ME) y el MIES, los que suelen tomar 

la coordinación de estos servicios. A continuación presentaremos alguna 

información al respecto: 

Niñas y niños.- Hasta el año 2010, un 49% de la demanda nacional de 

atención a la niñez acudió a los servicios públicos y 39% a los privados. Con 

respecto a atención de salud informal en el área rural un 23% recurrió a 

atención informal fue significativa y 29% demandó atención en el campo a 

servicios privados de salud. Las y los niños de 0 a 5 años acudieron más al 

sector privado.31 

De lo investigado, se observa que, a pesar de que se trata de incorporar 

mayor calidad en los servicios sociales, al parecer las políticas no incorporan 

profundos análisis de impacto de género. Podemos verificar esto con algunos 

ejemplos: 

Ha existido incertidumbre en relación al la puesta en marcha del reglamento a 

la Ley Orgánica de Educación Intercultural32 que contempla el traslado del 

tema de los centros de desarrollo infantil al Ministerio de Educación con la 

finalidad de convertirse en centros de educación inicial.  

Los mismos reducen la jornada de servicio, lo que viene en desmedro del uso 

del tiempo de las madres. 33  Adicionalmente, los precios se consideran 

bastante altos34 y la apertura de los mismos, implica la falta de oferta y que 

cierren servicios más pequeños y más cercanos a las comunidades. 

Por otra parte, habría que cuidar que el denominado “Plan Familia” (2013) que 

está encargado de recopilar información sobre vivienda, conformación del 

                                                             
31 Los niños y niñas del Ecuador a inicios del siglo XXI, Una aproximación a partir de la primera encuesta 
nacional, Disponible en http://www.odna.org.ec/ODNA-PDF/NnSigloXXIWeb.pdf, p. 71. 
32 La Ley Orgánica de Educación Intercultural entró en vigencia el 31 de marzo del 2011. Mientras que 
su Reglamento General se expidió el 19 de julio del año pasado. 
33 Además, existe descontento por el aumento de las jornadas de las profesoras, que sin ganar más, 
disponen de menos tiempos para sus familiar.  
34  DIARIO EL COMERCIO, QUEJAS POR EL COSTO EN LAS GUARDERÍAS (2  de febrero de 2012), 
http://www.elcomercio.ec/sociedad/Quejas-costo-guarderias_0_650335016.html.  
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hogar, educación y salud, para que no caiga en un enfoque familista y 

conservadurista, debilitando el reconocimiento constitucional a las familias 

diversas.35  

Por otra parte, en relación a los cambios que viven este tipo de servicios, por 

ejemplo los “Sí bebés” demandan trabajos más profesionalizados y las antes 

voluntarias ahora tienen la posibilidad de acceder a esos cargos a través de 

emprendimientos o como proveedoras, en el marco de la Economía Popular y 

Solidaria. 

Personas Adultas Mayores.- Con respecto a las personas adultas mayores 

(PAM), se dispone de algunos programas y actividades relacionadas a darles 

atención: 

“-Estrategia de promoción del envejecimiento activo: Adecuación de vivienda 

para PAM y disponibilidad de centros gerontológicos. 

-Centros de cuidado para PAM que no tienen familiares que velen por su 

cuidado: Centros de cuidado que atienden salud, rehabilitación, nutrición, 

ocupación del tiempo libre, educación y cuidado diario. 

- Programa de envejecimiento activo: Programa que fomenta el vivir un  

envejecimiento con dignidad, promoviendo actividades físicas diferenciadas y 

espacios de recreación. 

-Protocolos y Normas de atención integral a PAM : Implementación de 

protocolos y normas de atención sanitaria.  

-Política para prevenir explotación, violencia, mendicidad, trata o abandono a 

PAM y garantizar la protección y atención a quienes hayan sido víctima de 

estas prácticas: Mecanismo para referir a las PAM a los centros de acogida y 

ofrecer la atención adecuada a las víctimas 

- Encuesta de Salud, Bienestar y envejecimiento: Estudio por parte del MIES de 

las condiciones de las PAM. Se creó un índice de bienestar de PAM para la 

generación de políticas y se realizó un levantamiento de información de PAM en 

situación de vulnerabilidad para ser calificados en los programas sociales. 

-Estrategia de visita familiar para educar a las familias en el trato a PAM (MIES): 

Visita domiciliaria a las familias.”36 

                                                             
35 Artículo 67, CRE. 
36 Encuesta Mundial sobre el cumplimiento del Programa de Acción de la Conferencia Internacional de 
Población y Desarrollo y su seguimiento después de 2014, pp.40-42. 
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A finales del año pasado se lanzó en el MIES, una Agenda de igualdad de 

Adultos Mayores (2012-2013) en la que se incluye, como parte de la política 

de “Promover prácticas de cuidado a las PAM con estándares de calidad y 

calidez”. En esta agenda, se contempló el Programa de Atención Integral 

Gerontológica que intenta conformar una red de servicios de atención integral 

a PAM, con respecto a salud, nutrición, recreación, ocupación, promoción, 

defensa y restitución de derechos (2011); el PLANDETUR que promueve el 

turismo en el país de las PAM (2010); el Plan de Acción Interinstitucional para 

Personas Adultas Mayores del MSP, relacionado a servicios de salud (2011); 

la Propuesta Preliminar de Estándares de Calidad de Atención a Adultos 

Mayores con enfoque de Derechos (2011); la Campaña Nacional de 

Sensibilización (2011).  

Sumado a esto, ha existido un interés importante de la mencionada cartera de 

Estado, de mapear y levantar la información sobre la demanda y la oferta de 

los servicios públicos y, en el ámbito privado, se ha avanzado en el registro de 

centros de cuidado de personas adultas mayores, que no incluye el tema de 

empleadas domésticas.  

Si bien ha habido esfuerzos, no se encuentra mayor información sobre los 

resultados y las organizaciones de PAM continúan a la espera, desde 

mediados de 2011, para que se trate el Proyecto de Ley de Personas Adultas 

Mayores que pretende desarrollar de mejor manera los preceptos de la vigente 

Ley del Anciano. 

Discapacidades.- El tema de discapacidades se ha desarrollado mucho en el 

Ecuador.37 Con la iniciativa de la anterior Vicepresidencia de Gobierno se 

iniciaron campañas importantes tales como la misión solidaria Manuela Espejo, 

siendo el primer estudio bio-psicosocial, clínico y genético de la discapacidad, 

desarrollado en todo el país con modalidad puerta a puerta; y, en 2010, la 

Misión “Joaquín Gallegos Lara”, que consiste en un bono de 240 dólares para 

                                                             
37 Los Programas y Servicios disponibles a personas con discapacidad se realizan en las siguientes 
instituciones públicas y privadas del país: Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades, 
Vicepresidencia de la República, Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
Ministerio Coordinador Desarrollo Social, Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, Ministerio de 
Relaciones Laborales, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Ministerio de Turismo, Ministerio 
del Ambiente, Servicio de Integración Laboral para Personas con Discapacidad y Aulas de Gestión 
Ocupacional de América Latina (AGORA). Más información: 
http://www.conadis.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=67&Itemid=59. 
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la o el familiar y/o responsable de los cuidados de las personas con 

discapacidad.38  

En enero de 2012 se creó la Dirección Nacional de Discapacidades, 

Rehabilitación y Cuidados Especiales en Salud del MSP y la Secretaría 

Técnica de Discapacidades. 

 De igual forma, se expidió la Ley Orgánica de Discapacidades anteriormente 

mencionada, que prevé que el Estado garantizará, el acceso a los servicios de 

promoción, prevención, atención especializada permanente y prioritaria, 

habilitación y rehabilitación funcional e integral de salud en todas las entidades 

públicas y privadas que presten servicios de salud (Artículo 19). 

Enfermedades terminales .- El Artículo 35 de la CRE establece como grupo de 

atención prioritaria a las personas que adolezcan de enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad. Sobre este tema, a mediados de 2011, la 

organización de derechos humanos, Human Rights Watch, evidenció la falta 

de atención en el Ecuador a personas en etapa terminal ya sea por Sida o 

cáncer.39 Por otra lado, en el ámbito privado, en junio de 2012, se inauguró el 

Hospice San Camilo. Actualmente, el MSP trabaja en Política Nacional de 

Cuidados Paliativos para mejorar la calidad de vida de pacientes terminales. 

Dicha política plantea cinco líneas estratégicas: 

1. Desarrollo de un marco jurídico. 

2. Implementación de las prestaciones de cuidados paliativos. 

3. Disponibilidad y acceso a  medicamentos. 

4. Participación de la sociedad. 

5. Investigación.40 

A partir de lo investigado, al parecer durante el último año, el enfoque de la 

política ha tomado en consideración con más fuerza, el tema del cuidado. El 

MIES se ha planteado como política el crear un “Sistema Nacional de 

Cuidados” integral y que articule los servicios en los territorios para que 

responda sus propias dinámicas y no sea solamente una atención a los grupos 

                                                             
38 Programas, Disponible en: http://www.vicepresidencia.gob.ec/programas/. 
39 LA INFORMACIÓN, HRW DENUNCIA EL FRACASO DE MUCHOS GOBIERNOS EN LOS CUIDADOS PALIATIVOS DEL 
CÁNCER Y EL SIDA (2 de junio de 2011) http://noticias.lainformacion.com/salud/terapia/hrw-denuncia-el-
fracaso-de-muchos-gobiernos-en-los-cuidados-paliativos-del-cancer-y-el-
sida_2KDX7jxESagp3CW46yqx56/. 
40 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, MSP TRABAJA EN POLÍTICA NACIONAL DE CUIDADOS PALIATIVOS PARA MEJORAR 
LA CALIDAD DE VIDA DE PACIENTES TERMINALES (28 de agosto de 2013) http://www.salud.gob.ec/tag/red-
publica-integral-de-salud/. 
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prioritarios, que en su mayoría abordaba solo el tema de niñez y que, hoy en 

día, no han tenido una profundización en el enfoque intercultural. Además, la 

idea es que los Centros de Atención estén articulados con el MSP y el ME de 

tal manera, que por ejemplo, no deban tener doctoras o doctores, sino que 

dicho territorio esté dotado del resto de servicios y se acuda al centro de salud 

sin problema. La idea es también dar hincapié a la población en extrema 

pobreza, así como en dar atención extendida. 

 

2. Fortalecer la ciudadanía de las mujeres 
 

El Ecuador ha sido parte de un proceso de lucha permanente, para lograr 

el fortalecimiento de la ciudadanía de sus mujeres del que trata el punto 2 del 

Consenso de Brasilia. 

Las organizaciones sociales y feministas han jugado un rol vital para que el 

sector femenino deje de ser visto como sujetos de segunda categoría. A pesar 

que, en la actualidad, hay logros importantes relativos a su participación en la 

sociedad, no es posible dejar de lado una serie de retos que aún quedan 

pendientes para que las mujeres gocen de una ciudadanía plena. 

2.1 CEDAW, protocolo facultativo y otros instrumentos internacionales  
 

La Carta Magna de las Mujeres, es decir la Convención de las Naciones 

Unidas para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) de la Organización de Naciones 

Unidas (ONU), fue ratificada por el Ecuador el 9 de noviembre de 1981. A su 

vez, el Protocolo Facultativo de la Convención para la Eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la Mujer, fue ratificado el 5 de febrero de 2002. 

Dada la importancia de la CEDAW, resulta relevante indicar que nuestro país 

ha presentado una serie de informes sobre el cumplimiento de dicha 

Convención al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

llamado a su monitoreo: 
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1er Informe 09 de diciembre de 1982 

2do Informe 09 de diciembre de 1986 

3er Informe 09 de diciembre de 1990 

4to Informe  09 de diciembre de 1994 

5to Informe   09 de diciembre de 1998 

6to y 7mo Informe  09 de diciembre de 2006 

8vo y 9no Informe  09 de diciembre de 2012 
41 

El estado ecuatoriano, reconoce el Sistema Universal de Protección de los 

Derechos Humanos con sus mecanismos convencionales y 

extraconvencionales. Asimismo, es parte del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos. 

Nuestro país ha ratificado una serie de instrumentos internacionales de 

derechos humanos que velan por el principio de igualdad y no discriminación, 

así como específicos sobre derechos de las mujeres.  

  

 
Instrumentos Internacionales 

 
 

Convención sobre los Derechos Políticos de la 
Mujer, OEA. 

 

 
Ratificada el 23 de abril de 

1954 

 
Convención Interamericana sobre Concesión 

de los Derechos Civiles a la Mujer, OEA 
 

 
Ratificada el 17 de marzo 

de 1949 

 
Convención Interamericana sobre Concesión 

de los Derechos Políticos a la Mujer, OEA. 
 

 
Ratificada el 17 de marzo 

de 1949 

 
Declaración sobre la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer, ONU. 
 

 
20 de diciembre de 1993 

 
Convención Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer "Convención de Belem do Pará", OEA. 
 

 
Ratificado el 30 de junio de 

1995 

                                                             
41 CDT, http://www.comisiondetransicion.gob.ec/instrumentos/ecuador-en-la-cedaw.html. 
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Convención para la eliminación del tráfico de 

personas y la explotación de la prostitución de 
otros, ONU. 

 

 
Ratificada el 3 de abril de 

1979 

 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de personas, especialmente mujeres 
y niños, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional, ONU. 
 

 
 

Ratificado el 17 de 
Septiembre de 2002 

 
Convenio No. 45 relativo al empleo de las 

mujeres en los trabajos subterráneos de toda 
clase de minas, OIT. 

 

 
Ratificado el 06 de julio de 

1954 

 
Convenio No. 10 sobre la protección de la 

maternidad (revisado), 1952, OIT. 
 

 
Ratificado de 05 de febrero 

de 1962 

 
Convenio No. 156 sobre la igualdad de 

oportunidades y de trato entre trabajadores y 
trabajadoras: trabajadores con 

responsabilidades familiares, OIT. 
 

 
Ratificado el 05 de 

diciembre de 2012 (no está 
en vigor) 

 
Convenio No. 189 sobre las trabajadoras y los 

trabajadores domésticos, OIT. 
 

 
Ratificado el 05 septiembre 

de 2013 

 
Existen otros instrumentos internacionales que encierran temáticas generales, 

pero en determinados artículos también establecen la obligación en cuanto a 

los derechos de las mujeres: 

 

 
Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y su Protocolo 

Facultativo, ONU. 
 

 
Ratificado el 06 de marzo de 

1969 

 
Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, 
ONU. 

 

 
Ratificado el 06 de marzo de 

1969 

 
Convención Americana sobre 

 
Ratificada el 08 de diciembre de 
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Derechos Humanos, OEA. 
 

1977 

 
Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, ONU. 
 

 
Ratificado el 5 de Febrero de 

2002 
 

 
Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, ONU. 
 

 
Ratificada el 3 de abril de 2008 

 
Carta Andina para la Promoción y 

Protección de los Derechos 
Humanos42, CAN. 

 

 

Al observar la información presentada, vemos que se manifiesta como 

reto, el lograr que dichos documentos tengan tal aceptación y vinculancia, 

para que las y los jueces los apliquen directamente y que la ciudadanía pueda 

invocarlos sin problema alguno.  

Esto en cumplimiento de los mandatos constitucionales de aplicabilidad 

directa43. Igualmente, a nivel general, es preciso tomar en cuenta que sin 

mecanismos de control y monitoreo, estos instrumentos recaen en meramente 

declarativos. 

 

                                                             
42 Artículo 43.- Prestarán atención a los siguientes temas prioritarios con miras a mejorar la promoción y 
protección de los derechos humanos de las mujeres, en sus respectivas jurisdicciones y en el ámbito 
andino: 
1. La protección a las mujeres contra la discriminación – tanto en la esfera pública como privada – con 
miras a garantizar sus derechos humanos y de manera particular los derechos a la vida, la integridad y 
seguridad personal, la libertad personal, la participación política, el trabajo, la salud y el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos, la seguridad social, la vivienda adecuada, la educación, la propiedad 
y la participación en la vida económica de la sociedad, y al acceso a recursos legales y administrativos 
efectivos frente a la violación de sus derechos. 
2. La adopción de programas para promover activamente la participación de las mujeres en los ámbitos 
público y privado de la sociedad, y la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas 
y la promoción de esta perspectiva en el sector privado.  
3. La acción para erradicar todas las formas de violencia contra las mujeres; luchar contra la impunidad 
de quienes las perpetren, tanto en la esfera pública como en la privada; y desarrollar mecanismos para 
ofrecer una efectiva reparación a las víctimas de la violencia de género. 
4. La protección contra el hostigamiento sexual y toda forma de explotación sexual y laboral; la 
esclavitud, trata y tráfico de mujeres y niñas -en especial con fines de explotación sexual-; y la incitación 
y forzamiento a la prostitución, el embarazo y la esterilización forzados. 
5. La acción frente a todas las formas de discriminación contra las mujeres en relación con el matrimonio, 
uniones de hecho y las relaciones familiares, especialmente en cuanto a los derechos de las mujeres 
durante el matrimonio, uniones de hecho y tras su disolución, y con respecto al trabajo doméstico, la 
crianza de los hijos e hijas, el ejercicio de derechos sexuales y reproductivos y el régimen patrimonial. 
43 Los artículos 11, numeral 3 y 417 de la CRE, disponen la aplicación directa de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. 
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2.2 Institucionalidad nacional de género 
 

Actualmente, en el Ecuador no se cuenta per se con una 

institucionalidad nacional de género. Si bien, hace más de cuatro años en 

reemplazo al Consejo Nacional de las Mujeres (CONAMU), se crea la 

Comisión de Transición para la Definición de la Institucionalidad Pública que 

garantice la Igualdad entre Mujeres y Hombres44, no ha sido posible satisfacer 

el mandato constitucional 45  de establecer un Consejo Nacional para la 

Igualdad de las Mujeres y el Género. La falta de institucionalidad, ha 

representado un gran vacío para los sectores de mujeres, las mismas que no 

tienen a qué organismo volcarse cuando de defender sus derechos se trata.  

La dilación en la creación de los Consejos Nacionales de Igualdad se debe a 

la falta de una ley que regule dichos organismos. Bajo esta idea, se han 

presentado a la AN, una serie de proyectos de ley46 que pretenden regularlos. 

Éstos fueron inadmitidos una serie de veces para luego ser tratados y 

unificados, en un inicio, en la Comisión Especializada Permanente de Justicia 

y Estructura del Estado y, posteriormente, trasladados a la Comisión 

Especializada Permanente de Derechos Colectivos Comunitarios y la 

Interculturalidad donde, hoy en día, se trata únicamente el Proyecto de Ley 

Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad presentada por el 

Presidente de la República47  cuyo informe para segundo debate se está 

elaborando en la Comisión de Derechos Colectivos de la Asamblea Nacional, 

a ser tratado en la Comisión a finales de mes.  

                                                             
44 Decreto Ejecutivo No. 1733 publicado en el Registro Oficial No. 601 de 29 Mayo de 2009.  
45 Artículo 156.- Los consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar la 
plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con las 
temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales, y de discapacidades y movilidad humana, 
de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fines se coordinarán con las entidades rectoras y 
ejecutoras y con los organismos especializados en la protección de derechos en todos los niveles de 
gobierno. Artículo 157.- Los consejos nacionales de igualdad se integrarán de forma paritaria, por 
representantes de la sociedad civil y del Estado, y estarán presididos por quien represente a la Función 
Ejecutiva. La estructura, funcionamiento y forma de integración de sus miembros se regulará de acuerdo 
con los principios de alternabilidad, participación democrática, inclusión y pluralismo. Disposición 
Transitoria Sexta.- Los consejos nacionales de niñez y adolescencia, discapacidades, mujeres, pueblos y 
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, se constituirán en consejos nacionales para la 
igualdad, para lo que adecuarán su estructura y funciones a la Constitución. 
46Han existido una serie de Proyectos de Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y Personas de 
diversa condición sexo genérica. El primero fue presentado en varias ocasiones y negado al trámite por 
el Consejo de Administración Legislativa por justamente pretender regular el Consejos de Igualdad de 
Género. Fue presentado por tercera vez y calificado, luego unificado con la propuesta del Ejecutivo, para 
luego ser enviadas a la Comisión de Derechos Colectivos y separados nuevamente.  
47 Presentado 05 de julio de 2012 y calificado el 16 del mismo mes y año. 



Evaluación de la Aplicación del Consenso de Brasilia 
ECUADOR 

 

 Ms. Walleska Pareja Díaz 
Consultora  25 

Este proyecto, trata a los diferentes organismos sin un enfoque de sujetos de 

derechos sino como mera estructura orgánica, no desarrolla principios ni 

conceptos de igualdad y diluye la problemática de las mujeres en su 

denominación “género”.  

A su vez, se intenta crear Consejos eminentemente técnicos sin influencia en 

la política pública incumpliendo el mandato constitucional de asegurar la 

vigencia de los derechos. 

 
2.2.1 Desarrollo de información y datos desagregados por género 
 

En relación al desarrollo de materiales en temas de género, que 

incluyan datos desagregados entre hombres y mujeres, se puede evidenciar 

un esfuerzo por las diferentes instituciones del Estado, por tener disponible 

información de ese tipo. La Comisión de Transición firmó un acuerdo 

interinstitucional con el INEC para contar con estadísticas de la materia.  

 

Publicaciones y Estadísticas 

Comisión de Transición - Mujeres y Hombres del Ecuador en Cifras III, 

2013. 

- Mujeres Viviendo Ciudadanía, 2013.  

- Informe Técnico de sustento para la ratificación 

por parte del Estado Ecuatoriano del  - Cómo se 

viven los derechos reproductivos en Ecuador: 

escenarios, contextos y circunstancias, 2011. 

-Glosario Feminista: El glosario ¿Sabías que…?, 

2011. 

-Comentarios al proyecto De Ley De Igualdad 

entre mujeres y hombres y personas de diversa 

condición sexo-genérica, 2011. (junto con el Grupo 

Parlamentario por los Derechos de las Mujeres. 

- Reacciona Ecuador el Machismo es Violencia, 

2011. 

-Convenio 156 de la OIT sobre la igualdad de 
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oportunidades y de trato entre trabajadores y 

trabajadoras: trabajadores con responsabilidades 

familiares, 2010. 

Asociación de Mujeres 

Municipalistas del 

Ecuador (AMUME) 

-Violencia política contra las mujeres en Ecuador 

desde una perspectiva intercultural, 2012. 

INEC -Encuestas del Uso del Tiempo, 2005, 2007, 2010 

y 2012. 

-Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y 

Violencia de Género contra las Mujeres de finales, 

2011. 

Consejo Nacional 

Electoral 

-Indicadores de Género del Ecuador: Autoridades 

Electas Sufragante, 2013. 

Asamblea Nacional Enfoque de Género en la Producción Legislativa 

(periodo 2009-2012) pp. 105-119 en el Informe de 

Labores del Presidente Fernando Cordero Cueva 

2009-2013, “La Asamblea del Buen Vivir”, 2013. 

 

Ha sido un logro notable el contar con estas publicaciones, así como con 

datos desagregados en distintas materias. Sin embargo, aún resultan 

insuficientes puesto que, algunos de ellos, no son de fácil acceso o no 

abordan todas las temáticas. 

2.2.2 Estudios del uso del tiempo 

 

Las Encuestas de Uso del Tiempo (EUT), tal como indica la Comisión 

de Transición, permiten tener una comprensión de cómo, dependiendo si se 

es hombre o mujer, la distribución del tiempo se realiza de una manera 

diferente. De esta forma, se ha ido evidenciando que la división sexual del 

trabajo, se encuentra lejos de ser equitativa y conciliadora.48 

                                                             
48 CDT, ECUADOR RUMBO A LA ENCUESTA DEL USO DEL TIEMPO 2012 (16 de julio de 2012), 
http://www.comisiondetransicion.gob.ec/noticias/61-ecuador-rumbo-a-la-encuesta-del-uso-del-tiempo-
2012.html. 
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En nuestro país, el desarrollo de las EUT se ha dado en los años 2005, 

2007, 2010 y 2012.49  

En los últimos resultados encontramos datos tales como que las 

mujeres dedican 18 horas más a la semana en realizar actividades 

domésticas.50 

2.2.3 Necesidad de un Plan Nacional de Igualdad de Género 

 
No existe, un Plan Nacional de Igualdad de Género en el Ecuador. A la 

presente fecha, estaría por aprobarse en la Comisión de Transición, la Agenda 

Nacional de Igualdad de Género (ANIG). Lo que existe actualmente son 

planes Nacionales Interinstitucionales, Intersectoriales y Sectoriales, tales 

como el Plan Nacional de Erradicación de la Violencia de Género hacia Niñez, 

Adolescencia y Mujeres (2007), la Estrategia Nacional Intersectorial de 

Planificación Familiar y Prevención del Embarazo Adolescente (ENIPLA) y la 

Agenda de las Mujeres y la Igualdad de Género para el fortalecimiento de la 

participación de las mujeres rurales, etc.  

El Plan Nacional del Buen Vivir del Gobierno Nacional, PNBV (2013-2017), 

incluye, varios objetivos sobre igualdad género, por ejemplo:  

Objetivo 2.- “Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social 

y territorial en la diversidad” con respecto a medios de producción, violencia, 

ciclo de vida;  

Objetivo 3.- “Mejorar la calidad de vida de la población” en relación a 

embarazos precoces, salud intercultural, educación;  

Objetivo 5.- “Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad 

nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad”; y, 

Objetivo 6.- “Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la 

seguridad integral, en estricto respeto a los derechos humanos”, entre otros.  

Empero, sería primordial realizar un análisis de fondo, que aborde lo sucedido 

con una serie de objetivos que se encontraban contemplados en el PNBV 

(2007-2013) y analizar si esos compromisos, relacionados con las 

problemáticas mujeres, siguen vigentes o han sido omitidos por ya estar 

cumplidos. 
                                                             
49 INEC, http://www.ecuadorencifras.com/cifras-inec/usoTiempo.html#app=6e0c&db74-selectedIndex=1. 
50 INEC, USO DEL TIEMPO (Marzo 2012), http://www.inec.gob.ec/sitio_tiempo/presentacion.pdf. 
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2.3 Garantía de la libertad religiosa, respeto de culto y relación Iglesia-
Estado 

 

En el ámbito público, la CRE contempla que el Ecuador es un Estado 

laico (Artículo 1) y establece el derecho a practicar, conservar, cambiar, 

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas 

individual o colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los 

derechos (Artículo 66, numeral 8).  

Por su parte, la Iglesia Católica, argumenta la libertad religiosa y de culto para 

evitar disposiciones estatales, como por ejemplo: la Ley de Educación 

Superior51 y Reglamento para regular el acceso y la disponibilidad de métodos 

anticonceptivos en el Sistema Nacional de Salud. 

Por otra parte, cabe mencionar que la relación entre el Estado ecuatoriano, y 

la Iglesia Católica es muy estrecha. Si bien, en la teoría, existe la separación 

de Estado-Iglesia, en la práctica, no es así. El Ecuador entrega grandes 

recursos  y preferencias a la Iglesia, basados en el Convenio “Modus Vivendi” 

de 1937 y que ha sido ratificado en 200952, tales como la exención del pago 

de impuestos al Impuesto al Valor agregado (IVA), impuestos aduaneros para 

el ingreso al país de todas las mercaderías que fueren donadas en el 

extranjero a su favor; otorgamiento de licencias libres de derechos e 
                                                             
51 Ley Orgánica de Educación Superior publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 298 de 12 de 
Octubre del 2010:  
Artículo 6. Derechos de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- Son derechos de 
los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta 
Ley los siguientes: 
a) Ejercer la cátedra y la investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo de imposición o 
restricción religiosa, política, partidista o de otra índole; 
Artículo 91. Selección y Ejercicio de docencia e investigación sin limitaciones.- Para la selección del 
personal académico, así como para el ejercicio de la docencia y la investigación en las instituciones del 
Sistema de Educación Superior, no se establecerán limitaciones que impliquen discriminaciones 
derivadas de su religión, etnia, edad, género, posición económica, política, orientación sexual, 
discapacidad o de cualquier otra índole, ni éstas podrán ser causa de remoción, sin perjuicio de que el 
profesor o la profesora e investigador o investigadora respete los valores y principios que inspiran a la 
institución, y lo previsto en la Constitución y esta Ley. 
Se aplicará medidas de acción afirmativa de manera que las mujeres y otros sectores históricamente 
discriminados participen en igualdad de oportunidades en los concursos de merecimientos y oposición. 
Disposición General Cuarta.- Las universidades y escuelas politécnicas son el centro de debate de tesis 
filosóficas, religiosas, políticas, sociales, económicas y de otra índole, expuestas de manera científica; 
por lo que la educación superior es incompatible con la imposición religiosa y con la propaganda 
proselitista político-partidista dentro de los recintos educativos. Se prohíbe a partidos y movimientos 
políticos financiar actividades universitarias o politécnicas, como a los integrantes de estas entidades 
recibir este tipo de ayudas. Las autoridades de las instituciones del Sistema de Educación Superior 
serán responsables por el cumplimiento de esta disposición. 
52  UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA, DECRETO EJECUTIVO NO. 1780. Disponible en: 
http://www.ups.edu.ec/c/document_library/get_file?uuid=ead31fe7-5448-49cb-b361-
89637049d9ab&groupId=10156 
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impuestos para obtener frecuencias e instalar estaciones de radio y televisión 

y otros servicios de radio-comunicaciones fijos o móviles, entre otros. 

También, cabe mencionar que sigue existiendo educación de religión en 

establecimientos fiscomisionales y en las escuelas públicas en algunos casos. 

En un intento por vulnerar la libertad de culto, el Ejecutivo pretendió vetar el 

proyecto de Ley de Educación planteando incluir horas de educación religiosa 

y moral no obligatorias en las instituciones públicas, a pedido de los padres de 

familia.53 

2.4 Política económica, fiscal y tributaria hacia lograr igualdad entre 
mujeres y hombres 

 
 Ya en el año 2011 se indicó que el país se encontraba viviendo una 

“Revolución Verdadera” ya que seis de cada diez negocios, tenían una mujer 

al frente. 54  Empero, al 2012 las mujeres ecuatorianas continuaban 

reivindicando el empoderamiento y autonomía económicos por el estrecho 

vínculo con la decisión de sus vidas individuales y colectivas.55 De entre las 

iniciativas se encuentran: 

A nivel legislativo.- El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pública 

(2010), el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (2010)56 

y la Ley de Economía Popular y Solidaria (2011)57 contempla articulado en 

favor de los derechos de las mujeres.  

A nivel ejecutivo.- Se han creado una serie de ayudas que incluyen el Fondo 

Pro-mujeres y el Fondo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos 

                                                             
53  ASAMBLEA RECHAZA EL VETO SOBRE EDUCACIÓN RELIGIOSA (16 de febrero de 2011), 
http://www.hoy.com.ec/noticias-ecuador/asamblea-rechaza-el-veto-sobre-educacion-religiosa-
458870.html. 
54 Revista La Vanguardia, 22 al 28 de agosto de 2011, pp. 16-17. 
55 Luna Creciente, Movimiento Nacional de Mujeres de Sectores Populares, Intermón Oxfam, Derechos 
Económicos de las Mujeres del Ecuador, 2012, p. 1. 
56-Garantizar a la población al acceso, uso y disfrute de bienes y servicios en condiciones de equidad. 
-Incorporar el enfoque de género como elemento transversal en las políticas productivas.  
-Promover la igualdad de oportunidades a través de medidas de fomento de economía popular y 
solidaria y comunitaria.  
-Establecer la promoción de políticas específicas para erradicar la desigualdad y discriminación hacia las 
mujeres productoras, en el acceso a los factores de producción. 
-Establecer la política de democratización de la transformación productiva implementando medidas 
dirigidas a las y los agricultores familiares, mujeres y comunidades pueblos y nacionalidades en: La 
Asamblea del Buen Vivir - Informe de Labores 2009 – 2013, Editorial Asamblea Nacional, 2013.  
57 Se contempla el principio de equidad de género, medidas de acción afirmativa con el objetivo de 
reducir todo tipo de desigualdades y la paridad en la integración de los órganos de control y directivos 
que establece la Ley. 
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Indígenas, los mismos que han otorgado créditos a mujeres emprendedoras y 

a mujeres en situación de pobreza.58  

Desde el Ministerio de Finanzas, se ha trabajado por evidenciar si las 

diferentes instituciones del Estado, cumplen los mandatos legales y 

constitucionales e invierten recursos en reducir brechas de desigualdad.59 En 

este sentido, se ha implementado un Catálogo de Orientación de Gastos, 

mismo que ha pretendido presupuestar y registrar gastos y transferencias en 

relación a género, aunque, cabe mencionar, que se ha contado con el 

Catálogo Funcional del Sector Público de la Subsecretaría de Presupuesto, 

que ya contempla mecanismos de seguimiento y debería tomarse en cuenta. 

Asimismo, el MIES y ONU-Mujeres suscribieron en marzo de 2012, un 

Convenio de Cooperación Interinstitucional para promover la equidad de 

género y el empoderamiento de las mujeres en las políticas de inclusión 

económica y social del Estado. En el tema tributario, si bien existen datos 

básicos desagregados por el Servicio de Rentas Internas (SRI), no se han 

implementado medidas tributarias que contengan discriminación positiva a 

favor de las mujeres, éstas solamente se basan en criterios de gasto y nivel de 

ingreso. 

En el tema tributario, tomando en cuenta que existen datos desagregados por 

el Servicio de Rentas Internas (SRI), no hemos encontrado medidas tributarias 

que contengan discriminación positiva a favor de las mujeres.  

En la actualidad, la decisión gubernamental de explotar el Parque Nacional 

Yasuní, ha puesto sobre la mesa de discusión muchos temas relacionados 

con el capitalismo, particularmente el extractivismo, el desarrollo sostenible y 

sustentable y sobretodo los cuestionamientos referente al cambio de la matriz 

productiva del país, cuando las mujeres responden que “Nosotras somos la 

matriz productiva”. Esta premisa simboliza la directa relación con la influencia 

que tienen las mujeres la economía del país. 

 

                                                             
58 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por los … op. cit., p.43. 
59 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 
306 de 22 de octubre de 2010. 



Evaluación de la Aplicación del Consenso de Brasilia 
ECUADOR 

 

 Ms. Walleska Pareja Díaz 
Consultora  31 

2.5 Vivienda digna y adecuada y acceso igualitario a la propiedad de la 
tierra y reforma agraria en relación a mujeres rurales, indígenas, 
afrodescendientes y demás grupos minoritarios 

 

Tomando en cuenta que la CRE establece en su Artículo 30 que las 

personas tienen derecho a una vivienda adecuada y digna, y que los 

estándares básicos para acceder a una, se encuentran detallados la 

Observación General No. 4 “El derecho a una vivienda adecuada”60 y en la 

Observación General No. 7 “El derecho a una vivienda adecuada: los 

desalojos forzosos”61, ambas del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, existen muestras que cumplir a cabalidad con esta normativa, no 

solamente en el Ecuador, ha sido bastante complicado. Ya en 2006, el Relator 

Especial sobre una vivienda adecuada de este período, Miloon Kothari, 

identificó obstáculos sobre el tema en relación a las mujeres, indicando 

aquellos como “la violencia, las normas culturales y sociales discriminatorias, 

las leyes discriminatorias sobre la familia o la persona, la discriminación 

múltiple, la privatización y el costo inasequible de la vivienda, los desastres 

naturales y causados, los desalojos forzosos y el VIH/SIDA”.  

El Ecuador ha aceptado que los hombres tienen mayor acceso a la vivienda, 

que existe una debilidad en registrar datos de solicitudes de crédito y en 

coordinar interinstitucionalmente.62 

No obstante, el país ha invertido bonos tales como el Programa Socio 

Vivienda (2007-2011) para lograr compra de vivienda y titulación de los cuáles 

más del 50% fueron beneficiarias, incluyendo a mujeres rurales y de familias 

con personas con alguna discapacidad.63 

Todavía existe déficit en medidas con relación a la propiedad de la tierra de 

pueblos y nacionalidades, aunque ha habido programas en relación a vivienda 

para mujeres afro. Las mujeres aún demandan “una reforma agraria y urbana 

con equidad de género, que aborden criterios no consumistas, ni 

                                                             
60 Observación General de 13 de Diciembre de 1991. 
61 Observación General de 20 de mayo de 1997. 
62 Se omiten políticas relacionadas a la indocumentación, tráfico, pensiones, reunificaciones familiares, y 
sobretodo de empoderamiento de las mujeres, para evitar la victimización y condena por migrar y más 
bien fortalecerla de diferentes maneras. 
63 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por los … op. cit., p.44. 
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acaparadores en el uso de los recursos naturales, en el acceso a vivienda 

digna y en el manejo territorial”.64 

 

2.6 Derechos de las mujeres migrantes 
 

El país ha tenido importantes avances en esta temática en los derechos 

contemplados en la CRE, en la representación en el legislativo para migrantes 

incluyendo mujeres asambleístas y en la puesta en marcha de 

institucionalidad específica.  

No obstante, tras empezar a abordar la temática bastante bien, ahora existen 

indicios de que no han seguido caminando. En relación a las mujeres 

emigrantes, existen políticas poco estables y más bien reactivas puesto que la 

legislación (Ley de Movilidad y Ley de Extranjería de la década de los 70`) no 

ha sido armonizada con la CRE, ni se ha cumplido con la creación del Consejo 

Nacional de Movilidad Humana. Hacen falta todavía relacionadas a la 

indocumentación, tráfico, pensiones, reunificaciones familiares, y sobretodo de 

empoderamiento de las mujeres, para evitar la victimización y condena por 

migrar y más bien fortalecerla de diferentes maneras.  

Tampoco ha existido un direccionamiento específico hacia las mujeres, sino 

que han sido beneficiadas de medidas que han sido generales como, por 

ejemplo, la puesta en vigencia del Convenio entre España y Ecuador sobre 

aportaciones a la seguridad social en ambos países. 

En el caso de las mujeres que han llegado al país en calidad de inmigrantes, 

se ha realizado un trabajo importante que, entre otras medidas, incluye la 

entrega de un Certificado Provisional de solicitantes de refugio para que 

tengan acceso al trabajo y la promoción de derechos a través de la Secretaría 

Técnica del Plan Ecuador y organizaciones de mujeres.65 En el tema de 

refugio, si bien se han aprobado alrededor de veinte mil solicitudes de mujeres 

(2008-2011), existen una serie de quejas en relación a la aprobación de 

refugio no solo para la víctima, sino también para el victimario.  

                                                             
64 Pronunciamiento de la Asamblea de Mujeres Diversas del Ecuador por el Día Internacional de la 
Lucha Campesina. Disponible en: 
http://www.cloc-viacampesina.net/pt/component/content/article/34-demo-category/539-pronunciamiento-
de-la-asamblea-de-mujeres-diversas-del-ecuador-por-el-dia-internacional-de-la-lucha-campesina-. 
65 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por los … op. cit., p.23. 
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Esta ilustración, manifiesta la necesidad de mayores controles, en todo 

ámbito, para evitar la precarización de las condiciones de vida de las mujeres 

inmigrantes en el país.  

 

3. Participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones y 
en las esferas de poder 
 

La presente sección desarrolla el punto 3 del Consenso de Brasilia que, 

si bien, se muestran avances importantes, manifiesta la deuda grande que aún 

se tiene para con las mujeres en relación a la toma de decisiones y las esferas 

de poder. Por otro lado, no es posible invisibilizar que, a pesar de la normativa 

vigente, persisten en el Ecuador sesgos para la designación de autoridades en 

los partidos y en la selección de mujeres que vayan a ser candidatas.66  

3.1 Participación de mujeres en las funciones del Estado  

 

La participación de mujeres en las funciones del Estado ha 

incrementando en los últimos años, a continuación expondremos detalles al 

respecto:  

Función Legislativa.- La Función Legislativa, ejercida por la Asamblea 

Nacional, tiene como autoridades:  

 

Presidenta Gabriela Rivadeneira 

Primera Vicepresidenta Rosana Alvarado 

Segunda Vicepresidenta Marcela Aguiñaga 

 

El Consejo de Administración Legislativa (CAL), máximo órgano de 

administración legislativa, está integrado por la Presidenta de la Asamblea 

Nacional, las dos Vicepresidentas y cuatro vocales, de los cuales, una, es 

mujer. La Secretaría del CAL la asume la actual Secretaria General de la 

Asamblea Nacional.  
                                                             
66 La mirada está en las elecciones de dignidades locales en febrero 2014, donde la acción afirmativa no 
está presente y las listas unipersonales, donde se teme el poco respeto a la paridad y alternancia. En 23 
de febrero de 2014 se elegirán 5.652 dignidades: 23 prefecta/os - viceprefecta/os, 221 alcaldes o 
alcaldesas, 558 concejala/es urbanos y 747 rurales, y 4.080 vocales de juntas parroquiales rurales en las 
24 provincias del Ecuador. 
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A su vez, 54 de 137 representantes, son asambleístas mujeres (40 %), lo que 

refleja que, a pesar de contar con la paridad constitucional, esto no se traduce 

a la mitad de representantes mujeres, dada la fórmula matemática aplicada y 

las desventajas que sufren las mujeres a la hora de presentarse a cargos de 

elección popular, tales como falta de recursos en el proceso electoral, 

violencia política y falta de equidad en la división sexual del trabajo y por tanto 

la imposibilidad de conciliar su participación en lo público y lo privado. 

A pesar que en la designación de autoridades y composición misma del 

Parlamento se resalta, de manera inédita, la participación femenina, podemos 

observar que no existe incidencia en favor a los derechos de las mujeres en 

los textos de las leyes y se ha retrocedido en el relación al cumplimiento de la 

Ley Orgánica de la Función Legislativa. Esto puesto que en la conformación 

de la nueva Asamblea 2013-2017 se ha dado tratamiento a normativa tan 

relevante, como el proyecto de Código Orgánico Integral Penal, donde no se 

han visto cambios sustanciales, y más bien grandes riesgos de retrocesos. 

Asimismo, no se cuenta, como existió en el período 2009-2013, con 

profesionales que acompañen el proceso de creación de la norma asesorando 

y realizando informes en los que consten el impacto de género de las normas 

sugeridas y revisando el lenguaje no discriminatorio.67 

A su vez, se ha encontrado una resistencia significativa a fortalecer la labor del 

Grupo Parlamentario por los Derechos de las Mujeres (GPDM), lo cual sería 

un serio menoscabo a los avances logrados, dado que no se contaría con una 

instancia oficial que transversalice y vele por la perspectiva de género en la 

gestión legislativa.  

Función Judicial.- En referencia a la Corte Nacional de Justicia (CNJ) se 

lograron temas importantes con respecto a la participación de mujeres. La 

CRE establece que los requisitos y procedimientos para designar servidoras y 

servidores judiciales deberán contemplar un concurso de oposición y méritos, 

                                                             
67 Artículo 30.- Unidad de Técnica Legislativa.- Se crea la Unidad de Técnica Legislativa con el objeto de 
acompañar el proceso de creación de la norma y proveer a las comisiones especializadas y al Pleno de 
la Asamblea de un informe no vinculante sobre los siguientes temas: 
1. Normas legales vigentes que se verían afectadas o deberían derogarse o reformarse con la 
aprobación de la norma propuesta;  
2. Lenguaje utilizado en la norma y revisión de lenguaje no discriminatorio;  
3. Impacto de género de las normas sugeridas; y,  
4. Estimación del costo que podría provocar la implementación de la norma. 
Quienes integren está comisión multidisciplinaria serán profesionales hombres y mujeres, altamente 
calificados para el tratamiento de estos temas. 
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impugnación y control social y que se “propenderá” a la paridad entre mujer y 

hombre. En este sentido, la palabra resultaba tramposa y la paridad se veía en 

juego, por lo que se expidió el Reglamento de concursos de méritos y 

oposición, impugnación ciudadana y control social para la selección y 

designación de servidoras y servidores de la Función Judicial68, mismo que 

jugó un papel clave al establecer medidas específicas de discriminación 

positiva para mujeres, migrantes, personas con discapacidad, de proveniencia 

rural, condición socio-económica baja o ser perteneciente a diversas 

identidades culturales, entre otras. De esta forma, de 21 jueces, 9 son juezas y 

una de ellas pertenece a una nacionalidad indígena. Y de 20 conjueces, 8 son 

conjuezas. Los jueces temporales son todos hombres.69 

Este fue un ejemplo a nivel nacional, puesto que el resto de funciones se 

resisten en cumplir o reglamentar acciones afirmativas. 

Por su parte, el Consejo de la Judicatura (CJ) está conformado por cinco 

vocales, de los cuales dos son mujeres. 

Función de Transparencia y Control Social.- El CPCCS está conformado por 

siete consejeros de los cuales tres son mujeres. Cabe mencionar que el 

CPCCS se encuentra organizando conversatorios entre representantes del 

                                                             
68 Artículo 13.- Medidas de acción afirmativa.- En la fase de  méritos se aplicarán medidas de acción 
afirmativa para promover la igualdad real.  Cada condición personal será  calificada con dos (2) puntos, 
acumulables hasta cuatro (4) puntos, sin que esta puntuación exceda la calificación total de 100 puntos, 
de ser el caso.  Serán condiciones para la aplicación del puntaje de acción afirmativa:  
a. Ser ecuatoriana o ecuatoriano en situación de movilidad humana en el exterior, por lo menos durante 
los últimos tres años, lo que será acreditado mediante el registro migratorio o certificación del respectivo 
Consulado.  
b. Tener alguna discapacidad debidamente acreditada mediante el carnet del CONADIS, que no le 
impida el cumplimiento de la función del cargo.  
c. Estar domiciliada o domiciliado durante los últimos cinco años en zona rural, condición que será 
acreditada con certificado de la Junta Parroquial, pago de servicios básicos o declaración juramentada.  
d. Pertenecer a los quintiles 1 y 2 de pobreza, que se acreditará con la certificación otorgada por el 
MIES.  
e. Reconocerse como perteneciente a una de las comunidades, pueblos o nacionalidades indígenas,  
afroecuatorianas o montubias.  
f. Ser mujer.  
Artículo 51.- Selección de las personas mejores puntuadas.- Una vez terminada esta etapa, la Unidad de 
Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura preparará y presentará a la Directora o Director 
General del Consejo de la Judicatura un informe motivado, que contendrá el listado de las personas 
postulantes que accederán a los puestos vacantes. Para el caso de juezas y jueces de la Corte Nacional 
de Justicia, se elegirán a veintiún (21) juezas o jueces e igual número de conjuezas o conjueces, 
siguiendo el orden establecido por las más altas puntuaciones garantizando la inclusión de no más del 
sesenta por ciento (60%) de juezas o jueces y no más del sesenta por ciento (60%) conjuezas o 
conjueces. En caso que una mujer y un hombre estuvieren empate en la puntuación final, el puesto será 
asignado a la mujer. En caso que el empate se dé entre dos o más mujeres, el puesto se asignará por 
sorteo realizado ante notaria o notario público. 
69 http://www.cortenacional.gob.ec/cnj/index.php/autoridades 
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Estado, organizaciones sociales y de la ciudadanía para analizar el proyecto 

de Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad.  

Por otra parte, de las cinco Supertintendencias, una está dirigida por mujer 

(Superintendencia de Compañías).70  

Función Electoral.- En el Consejo Nacional Electoral (CNE) integrado por cinco 

consejeros, se cuenta con dos consejeras mujeres, quienes a pesar de no 

ostentar la Presidencia o Vicepresidencia, tienen un gran protagonismo y han 

impulsado una serie de acciones importantes para promover la participación 

política de las mujeres. Entre ellas, emitir Resoluciones y Reglamentos71 para 

que se cumpla la paridad en los procesos de elección y presentación de 

candidaturas; la publicación de los “Indicadores de Género del Ecuador: 

Autoridades Electas Sufragante” 2013; la intención de firmar un Convenio de 

Cooperación Interinstitucional con el CPCCS junto con un Acuerdo Nacional y 

un Pacto Ético con las organizaciones políticas y candidata/os de elección 

popular para las próximas elecciones que permita implementar mecanismos 

de rendición de cuentas, control social, transparencia y lucha contra la 

corrupción, con perspectiva de género e inclusión. Asimismo, se estableció por 

primera vez una Comisión de Inclusión, que promueve una mayor  

participación política de mujeres y, así como de los grupos de atención 

prioritaria dispuestos en la Constitución de la República. Por su parte, el pleno 

del Tribunal Contencioso Electoral (TCE) está conformado por tres jueces y 

dos juezas y una de ellas funge de Jueza - Presidenta. Resulta relevante 

manifestar que, en junio del presente año, el Pleno del TCE aprobó una 

política institucional de género. 

Por último, en la Corte Constitucional, de entre los 9 jueces de la Corte 

Constitucional, cuatro son mujeres. 72  Lo que resulta interesante de la 

normativa sobre el procedimiento de selección y designación de juezas y 

                                                             
70 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
http://www.supercias.gob.ec/home.php?blue=c4ca4238a0b923820dcc509a6f75849b&modal=0&ubc=Inic
io 
71  Ejemplos: Resolución PLE-CNE 12-2-7-3013 sobre candidaturas a la prefecturas presentando 
binomios de la participación de una mujer y un hombre o viceversa; Reglamento para la Convocatoria y 
Funcionamiento de los Colegios Electorales para designar los representantes de los presidentes o 
presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales y sus respectivos alternos ante los Consejos Provinciales 
(PLE–CNE–4–9-12-2011). 
72 CORTE CONSTITUCIONAL, 
http://www.corteconstitucional.gob.ec/index.php?option=com_content&view=category&id=7&Itemid=162 
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jueces de la Corte, tiene que ver con que, el cuidado debe ser tenido en 

cuenta para la valoración de la experiencia profesional.73 

 

3.2 Medidas para fomentar la participación de las mujeres en espacios de 
poder político, público e instituciones privadas 

 

Entre las importantes medidas para fomentar la participación de 

mujeres en espacios de poder, al menos en el sector público, radica en la 

normativa vigente sobre equidad de género que apunta a los espacios de 

dirección de las organizaciones políticas 74 , cuerpos colegiados de las 

funciones del Estados y presentación de listas pluripersonales. 

Así, la paridad y alternabilidad contempladas en la Constitución de la 

República75 y la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador – Código de la Democracia 76 , como mecanismo 

permanente que fomente la participación política de las mujeres ecuatorianas, 

fue lograda a partir del camino que forjaron las mujeres que lucharon desde la 

década de los noventa por la reforma a la Ley de Elecciones de 2000.77 Así, la 

cuota ya alcanzada para 2004 (40%-60%) significaba en términos paritarios, 

un logro importantísimo y la Constitución 2008, lo que hace es mantenerlo y 

agregar la paridad en los cuerpos colegiados de designación.  

Sin embargo, se mantiene una gran deuda hacia la paridad en relación a las 

candidaturas unipersonales, incluidos los binomios presidenciales y 

                                                             
73 Artículo 181 numeral 2 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 22 de Octubre de 2009. 
74 Artículo 108.- Los partidos y movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, 
políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias. 
Su organización, estructura y funcionamiento serán democráticos y garantizarán la alternabilidad, 
rendición de cuentas y conformación paritaria entre mujeres y hombres en sus directivas. Seleccionarán 
a sus directivas y candidaturas mediante procesos electorales internos o elecciones primarias. 
75Artículo 116. Para las elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme a 
los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y alternabilidad entre mujeres y 
hombres; y determinará las circunscripciones electorales dentro y fuera del país. (CRE) 
76 Artítulo 99. Las candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas con candidatos 
principales y sus respectivos suplentes. Las listas se conformarán paritariamente con secuencia de 
mujer - hombre u hombre - mujer hasta completar el total de candidaturas principales y suplentes.  
Las candidaturas de Presidenta o Presidente de la República y su binomio vicepresidencial; 
Gobernadoras o Gobernadores; Prefectas o Prefectos y sus respectivos binomios; así como las de 
Alcaldesas o Alcaldes Municipales o Distritales, serán consideradas candidaturas unipersonales. (CD) 
77 Ley de Elecciones, Registro Oficial No. 20 de 17 de Marzo de 2000. 
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alcaldías.78 Esto demuestra que si no existe la obligación de participación 

femenina, esta se ve difuminada. Sumado a esto, tanto la mentalidad sexista, 

como la propia fórmula matemática de votación de listas cerradas, 

encabezadas en su gran mayoría por hombres, coarta, las “buenas 

intenciones” de la acción afirmativa.79 Se podría decir que, en nuestro país, 

tenemos una fórmula incompleta, que si bien garantiza la paridad en las 

candidaturas unipersonales, no lo hace en el resultado electoral.  

Por otra parte, encontramos que existe un sabor amargo sobre la actual 

representación del sector femenino, puesto que no se evidencia que hayan 

esfuerzos, desde la mayoría de esas representantes, que haya igualdad en el 

poder y no sólo en las cifras. 

 La participación de mujeres en esferas de poder en el Ecuador, sin 

duda, ha aumentado en los últimos tiempos. Es innegable que su presencia en 

los espacios públicos se ha dado, a pesar de la resistencia, gracias a la 

discriminación positiva contemplada en la legislación vigente, pero 

manteniendo la poca presencia de mujeres indígenas, afroecuatorianas, 

montubias, etc. Sin embargo, a pesar de los avances, A su vez, se puede 

evidenciar que aún existe un déficit de participación femenina como parte de 

los altos cargos en el sector privado. 

4. Violencia contra las mujeres 

 
 En el Ecuador, como en el mundo entero, las violencias son de los 

mayores padecimientos que viven las mujeres. Las organizaciones feministas 

han exigido, por décadas, el derecho a una vida libre de violencia. 

 

 

                                                             
78 Actualmente, solamente se cuenta con 16 alcaldesas de 221 municipio; no existe ni siquiera un 40% 
de mujeres presidentas de Juntas Parroquiales; y existen únicamente hay tres mujeres prefectas de 
veinticuatro, puesto que el resto estuvieron relegadas a la viceprefectura. Los datos escandalosos 
provistos por la Asambleísta Paola Pabón, dan fe, como ella indica que, si no hay mecanismos de acción 
afirmativa, la participación política “te sigue costando” y estas sirven para cambiar las circunstancias 
pero también a cambiar la mentalidad de la gente. 
79 Resultó interesante que el 2009, hubo un fenómeno en las listas de Movimiento PAIS puesto que los 
mecanismos de acción afirmativa, permitieron que hombres accedan a los cargos de asambleístas, 
puesto que la mayor votación fue para mujeres, pero la Ley mandaba a cumplir con la paridad y 
alternabilidad. 
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4.1 Medidas de prevención, protección y atención  

 

Una interesante iniciativa estatal fue la realización de la primera 

Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres de finales (2011). Gracias a estos datos se comprobó que 6 de cada 

10 mujeres ecuatorianas han vivido algún tipo de violencia de género, y para 

empeorar el panorama y romper mitos, no existen mayores diferencias de 

afectadas según en el nivel de instrucción que tengan. También puso en 

evidencia la existencia de violencia patrimonial. 80 

Si bien la información de ahí obtenida fue socializada, no ha habido muestras 

que esté siendo implementada para la planificación de política pública o que 

haya servido para cambiar la concepción de la mujer al respecto.  

Existe, por otra parte, el Plan Nacional de Erradicación de la Violencia de 

Género hacia Niñez, Adolescencia y Mujeres (2007), el mismo que por falta de 

recursos y voluntad política no ha caminado como se esperaba. Si bien se 

creó la Secretaria Técnica del Plan conformada por los Ministerios MIES, MI, 

MSP, MJ, Educación, y la CDT81, de lo único que se puede decir que creó 

algún impacto, fue la cabo la campaña “Reacciona Ecuador, el machismo es 

violencia” entre 2009 y 2010. 

Desde el MSP, tomando en cuenta que la violencia de género es considerada 

legalmente como un problema de salud pública, se han emitido e 

implementado normas y protocolos y ha finales de 2012 se crearon 14 Salas 

de Primera Acogida que brindan atención integral a las víctimas, incluyendo 

ayuda psicológica, realización de exámenes así como la coordinación con el 

resto de instituciones del Estado competentes para tratar la agresión.82 

                                                             
80 INEC, ttp://www.inec.gob.ec/sitio_violencia/ 
81 MINISTERIO DEL INTERIOR, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, MINISTERIO DEL INTERIOR IMPULSA ACCIONES POR 
POTENCIAR LA EQUIDAD Y ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO (08 de Marzo de 2013), 
http://www.ministeriointerior.gob.ec/ministerio-del-interior-impulsa-acciones-por-potenciar-la-equidad-y-
erradicar-la-violencia-de-genero/. 
82  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, “NO A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”: MSP BRINDA ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA EN SALAS DE PRIMERA ACOGIDA (23 de noviembre de 2012), http://www.salud.gob.ec/no-a-la-
violencia-contra-las-mujeres-msp-brinda-atencion-especializada-en-salas-de-primera-acogida/. 
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Aún se estima necesaria la creación de centros de protección a mujeres 

víctimas de violencia en los municipios, consejos provinciales y juntas 

parroquiales para la prevención, atención y reparación.83 

En cuanto a las políticas de protección de víctimas y reparación de derechos, 

hay una deuda pendiente del Estado ecuatoriano ya que se ha traspasado la 

competencia de las políticas de protección especial del Ministerio de Inclusión 

Económica y Social al Ministerio del Interior y la tendencia es suprimir los 

subsidios a las casas de acogida y los centros de atención a víctimas 

atendidos por organizaciones de la sociedad civil y manejarlos directamente 

desde el Estado; mientras eso no se haga realidad, las víctimas están en total 

indefensión. 

 

4.2 Legislación vigente 
 

El Ecuador cuenta con legislación sobre violencia contra la Mujer. Sin 

embargo, dada la coyuntura del tratamiento del proyecto de Código Orgánico 

Integral Penal (COIP), resulta imprescindible mantener la mirada en lo que se 

pretende expedir, tomando en consideración los logros ya alcanzados. Es 

preciso plantear la necesidad de abordar, a partir de los estudios y 

estadísticas, los tipos de violencia que sufren las ecuatorianas, diferentes de 

aquellos que tradicionalmente se trataban. La demanda del movimiento de 

mujeres es incluir la violencia contra la mujer como figura específica, con sus 

diferentes formas: física, sicológica, sexual y patrimonial; la tipificación del 

feminicidio, el aborto por violación y la criminalización de la protesta social. 

 

4.2.1 Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia (Ley No. 103) 
 

 Actualmente, la Ley 103 recoge la normativa vigente en relación a la 

violencia contra la Mujer y la Familia. Esta es una Ley de primera generación, 

es decir centrada en la violencia intrafamiliar; su vigencia ha sido una 

contribución para visibilizar la problemática en la sociedad ecuatoriana y 

algunas de las medidas que establece esta Ley, contribuyeron a la denuncia, 

                                                             
83 Margarita Carranco, COLECTIVO DE MUJERES CON AGENDA PROPIA PARA LOS CANDIDATOS (19 de septiembre 
de 2013), http://ecuadorenvivo.com/sociedad/189-videos/4966-margarita-carranco.html. 
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es el caso de las medidas de amparo. Sin embargo, el debilitamiento de la 

institucionalidad de género en el país, no sólo del mecanismo nacional, sino 

de los mecanismos sectoriales y de la transición de las comisarías de la mujer 

y la familia a la Función Judicial. Así, tomando en consideración los avances 

plasmados en este cuerpo legal, las organizaciones de mujeres han estimado 

vital el “aportar con respuestas efectivas que contribuyan a disminuir la 

saturación judicial en la materia” 84 , por lo que en septiembre de 2012, 

presentaron un proyecto de Ley reformatoria a la Ley 103, como parte de sus 

observaciones al COIP, puesto que dicho proyecto de Código, pretende 

derogarla por completo. 

 

4.2.2 Legislación sobre violencia sexual 
 

En el Ecuador 3.684 niñas (entre 12 a 14 años) fueron víctimas de 

violencia sexual en el 2010, lo cual representa 10 denuncias diarias, sin contar 

aquellas entre 10 y 12 años. En 2011, se reportaron 5,273 denuncias de 

violación, y hasta mayor de 2012 se reportaron 2.183 denuncias de violación, 

lo cual representa  14 violaciones diarias.85 

 A pesar de estas cifras, no contamos actualmente con una Ley sobre 

Violencia Sexual. Se dispone sí, de normativa en la CRE, la Ley No. 103, el 

Código Penal y de Procedimiento Penal vigentes y el Código de la Niñez y 

Adolescencia.  

Han existido interesantes iniciativas a nivel municipal, como la campaña 

“Quiero andar tranquila” en la capital de la República, que se inscribe en el 

proyecto Ciudades Seguras de ONU Mujeres para contrarrestar la 

problemática del acoso en las calles.86 

 

4.2.3 Tratamiento a la trata de personas 
 

                                                             
84 Propuestas de las Mujeres al Proyecto de COIP, septiembre de 2012.  
85 Frente Ecuatoriano de Defensa de los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos a la Asamblea 
Nacional y Al País, ¿Conoce usted la realidad de la violencia sexual en el Ecuador? (19 de agosto 2013) 
Disponible en: http://www.fundaciondesafio-ec.org/pdf/FundDesafio_ISC.pdf, p. 3. 
86 La iniciativa se llevó a cabo gracias al Presidente de la Comisión de Equidad Social y Género, Norman 
Wray, la empresa Metrobús-Q Trole y la Secretaría de Inclusión social y la de Seguridad y 
Gobernabilidad del Distrito Metropolitano de Quito. 
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La reforma al Código Penal (2005), incorpora el “Delito relativo a la Trata de 

Personas” y en 2006 se lanza el Plan Nacional para la Prevención y Sanción 

de la Trata de Personas y Protección Integral a las víctimas. Este Plan está 

dotado de una Comisión Interinstitucional que monitorea el tema. 

Por otra parte, como acciones estatales se creó Unidad Contra la Trata de 

Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes (2012) adscrita a la Subsecretaría de 

Garantías Democráticas del MI, con el objetivo de coordinar las acciones 

interinstitucionales con otras carteras de Estado y de capacitación con la 

Policía Nacional, DINAPEN, Policía Judicial y Migración, para abordar la 

temática.87 

En el PNBV (2013-2017) se encuentra la trata de personas dentro del Objetivo 

6 “Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la seguridad integral, 

en estricto respeto a los derechos humanos” 

 

4.2.4 Legislación sobre femicidio 
  

Si bien en el Ecuador, el delito de femicidio no se encuentra tipificado, 

los casos de muertes de mujeres, han causado una gran conmoción social.88 

Ya desde hace algunos años, las organizaciones de mujeres, han demandado 

su tipificación y en septiembre de 2012 presentaron sus propuestas de textos 

aprovechando la coyuntura del tratamiento del COIP, incluyendo no solamente 

al feminicidio, sino también al femicidio. 

El proyecto de COIP plantea sanciones de 23 a 26 años de prisión para "la 

persona que, como resultado de relaciones de poder manifestadas en 

reiterada violencia, amenaza o intimidación, dé muerte a una mujer por el 

hecho de serlo o por su condición de género" (artículos 125 y 126)89, texto que 

si bien aborda la problemática, debe ser redactado de manera que tome en 

cuenta la legislación comparada más avanzada en el tema. 

                                                             
87 MINISTERIO DEL INTERIOR, COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL PLAN CONTRA LA TRATA DE PERSONAS RINDIÓ 
CUENTAS DE SU GESTIÓN EN EL AÑO 2012 (07 de Febrero de 2013), 
http://www.ministeriointerior.gob.ec/comision-interinstitucional-del-plan-contra-la-trata-de-personas-
rindio-cuentas-de-su-gestion-en-el-ano-2012/. 
88 Al parecer, la sociedad ecuatoriana y las autoridades han tomado con mayor cuidado la idea de 
penalizar la muerte de mujeres en razón de su género dado el caso de la muerte de Karina del Pozo, 
una joven modelo violada y asesinada a principios de año.  
89 DIARIO EL COMERCIO, LA MUERTE DE KARINA DEL POZO REABRIÓ DEBATE DEL FEMICIDIO (06 de septiembre de 
2013), http://www.elcomercio.com.ec/seguridad/Juicio-audiencia-muerte-KarinadelPozo-femicidio-
Quito_0_988101245.html. 
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4.3 Acceso a la justicia y a la asistencia jurídica a mujeres en situación 
de violencia 
 

La CRE y el Código Orgánico de la Función Judicial (2009) ha 

establecido una serie de normas y procesos que han pretendido facilitar el 

acceso a la justicia de las mujeres.  

Asimismo, el aumento de personal en la Defensoría Pública, refuerza la 

posibilidad del acceso a la justicia. Además, el Gobierno de la Provincia de 

Pichincha, en julio del presente año, pone a disposición de las mujeres una la 

línea telefónica de ayuda 1700- SOS MUJERES90, dando un soporte integral, 

incluyendo asesoría jurídica. No obstante, estas acotaciones, las mujeres en 

situación de violencia, no solamente que no tienen donde refugiarse por no 

existir casas de acogida públicas, sino que deben pasar una serie de procesos 

judiciales, que se derivan de la situación en sí misma de la violencia de 

género.91 Por ejemplo, en relación a los juicios de pensiones de alimentos, se 

sufre de violencia patrimonial dada la serie de obstáculos que existen, desde 

el patrocinio de abogado, el no cumplimiento de la Tabla de Pensiones 

Alimenticias Mínimas o hasta el no pago de la pensión que fuere, por injusta 

que sea.92 

Por su parte, siguen existiendo falencias graves en el sistema de peritajes 

para que se pueda responder rápidamente a la agresión en cuestión y no se 

cuenta con un procedimiento especial y expedito para este tipo de 

contravención como lo manda la CRE. 

Tomando en consideración que a mediados del presente año el CJ inauguró 

las Unidades Judiciales de Atención a la Mujer y la Familia que suplen el 

trabajo de las Comisarías de la Mujer 93 se han podido confirmar que no ha 

                                                             
90GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA, 1700-SOS MUJERES, LÍNEA DE AYUDA A LA MUJER (30 de julio de 
2013), http://www.pichinchaldia.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=3905:linea-de-
ayuda-a-la-mujer&catid=112:corporativas&Itemid=847. 
91  Juicio de pensión de alimentos, Juicio de divorcio, Disolución de la Sociedad Conyugal, 
reconvenciones, etc.   
92 Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos y otros. El Derecho a la pensión de alimentos, La 
experiencia de las mujeres en los Juzgados de la Niñez y Adolescencia del Ecuador, 2011, pp. 27-29.  
93 CONSEJO DE LA JUDICATURA, UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA AFINAN 
ÚLTIMOS DETALLES PREVIOS A SU FUNCIONAMIENTO (12 de julio de 2013), 
http://www.funcionjudicial.gob.ec/index.php/es/saladeprensa/noticias/item/1432-unidades-judiciales-de-
violencia-contra-la-mujer-y-la-familia-afinan-%C3%BAltimos-detalles-previos-a-su-funcionamiento.html. 
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habido un cambio sustancial en el tipo de fallos que se dictan con respecto a 

situaciones que tienen que ver con mujeres. 

4.3.1 Capacitación y sensibilización a operadores jurídicos94 

 
Tomando en consideración que las y los operadores de justicias, aún 

mantienen una serie de sesgos sexistas en su trato y proceder, existen 

algunas iniciativas de capacitación y sensibilización de los mismos.  

Resulta interesante señalar que en el marco de los concursos públicos de 

méritos y oposición para una serie de cargos ( fiscales 2012 y jueces 2013) el 

CJ ha implementado módulos y talleres de formación en género. 

A su vez, las y los jueces especializados en violencia intrafamiliar, fueron 

partícipes del Curso de Educación continua para abordar la temática.  

Además, se han realizado “Diálogos Interculturales” para articular y coordinar 

los sistemas de justicia ordinaria e indígena y dentro de ello, fortalecer el 

ejercicio de los derechos de las mujeres.95 
Por último, el CJ estableció la Escuela Judicial, sobre género en la 

administración de justicia. 

5. Acceso de las mujeres a las nuevas tecnologías y promoción de 
medios de comunicación igualitarios, democráticos y no discriminatorios 

 

En la actualidad, la influencia de las nuevas tecnologías y los medios de 

comunicación, es incuestionable. Si bien los canales y herramientas utilizadas 

van cambiando a una velocidad que pocas podemos igualar, resulta claro que, 

quienes no tienen acceso a ellas, o no estén entrenadas para darles uso, se 

encuentran en gran desventaja.  

                                                             
94 CONSEJO DE LA JUDICATURA, 80 JUEZAS Y JUECES ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR RECIBEN UN 
CURSO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL (19 de junio de 2013), 
http://www.funcionjudicial.gob.ec/index.php/es/saladeprensa/noticias/item/1381-80-juezas-y-jueces-
especializados-en-violencia-intrafamiliar-reciben-un-curso-de-capacitaci%C3%B3n-integral.html; 
CONSEJO DE LA JUDICATURA, CANDIDATOS A FISCALES RECIBIRÁN CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA (02 de junio de 
2012), http://www.fiscalia.gob.ec/index.php/sala-de-prensa/boletines/430-candidatos-a-fiscales-recibiran-
capacitacion-especializada.html. 
95 CONSEJO DE LA JUDICATURA, JUSTICIA Y VIOLENCIA DE GÉNERO SE DEBATEN EN PASTAZA (04 de julio de 2012), 
http://www.funcionjudicial.gob.ec/index.php/es/saladeprensa/noticias/item/581-justicia-y-violencia-de-
g%C3%A9nero-se-debaten-en-pastaza.html. 
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La sociedad de la información y el conocimiento, son la fuente de saberes que, 

transmitidos en tan solo segundos, llegan al mismo tiempo a cada rincón del 

mundo. 

La importancia de analizar este tema, se basa en el punto 5 del Consenso de 

Brasilia, que toma en cuenta el acceso de las mujeres a las comunicaciones, 

nuevas tecnologías y medios masivos de comunicación, sin distinción de 

edad, etnia o identidad cultural, así como su condición económico-social, así 

como la necesidad de eliminar contenidos sexistas y discriminatorios, 

valorizando la diversidad. 

 
5.1 Acceso a las Tecnologías de la Comunicación y de la Información 
(TIC) 
 

Las nuevas tecnologías de la comunicación y de la Información (“TIC”) 

ha nrevolucionado las vidas de las personas en muchos sentidos. 

Actualmente, se puede ser calificado de analfabeto, si se conoce su 

funcionamiento y alcance. Sin embargo, no todas las personas tienen acceso 

a ellas y por su puesto, son las mujeres, personas pobres y de áreas rurales 

las que menos se benefician de las mismas.96 

 
El Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información del 

Ecuador, en agosto de 2009, puso en marcha un Programa de Acceso 

Universal a las TIC que reúne 4 proyectos: Infocentros Comunitarios 97 ; 

                                                             
96 Susie Jolly y Lata Narayanaswamy, GÉNERO y TIC Colección de Recursos de Apoyo Con Ra'ida Al-
Zu'bi, Disponible en: http://www.bridge.ids.ac.uk/reports/SP-SRC-ICTs.pdf 
97 Infocentros operativos a nivel nacional  373; Personas capacitadas 36.139; Ciudadanos y Ciudadanas 
asistentes 412.000, Datos disponibles en: http://www.telecomunicaciones.gob.ec/infocentros-
comunitarios/. 
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Internet para tod@s (Aulas Móviles); Ecuador Digital y Plan Nacional de 

Banda Ancha. Si bien no tenemos datos desagregados de las y los 

beneficiarios de este tipo de programas, se conoce que en junio del presente 

año, se inauguró un Infocentro en Centro de Rehabilitación Social Femenino 

en Quito.98 

Tal y como indican Rosero y Rosales, se identifican “escasas políticas de 

inclusión de las mujeres a estas tecnologías, al igual que iniciativas puesto 

que las políticas son de corte general sin ningún tipo de discriminación 

positiva”.99 

 

5.2 Mujeres y medios de comunicación 
 

 Tomando en consideración que, cruzar la problemática de mujeres con 

su participación y acceso a los medios de comunicación, resulta primordial y 

extenso, hemos podido tener un acercamiento a algunos avances suscitados 

en el país. 

 

5.2.1 Contenidos no discriminatorios 
 

En febrero de 2011 el Grupo Parlamentario por los Derechos de las 

Mujeres de la Asamblea Nacional, presentó el proyecto "Sexismo y Violencia 

de Género en los medios televisivos" realizado por Corporación Participación 

Ciudadana100 de la ciudad de Guayaquil. Durante este estudio, se monitoreó 

noticieros, programas y publicidades pudiendo determinar que, día a día, se 

presentan contenidos discriminatorios y sexistas 101  que incluyen bastos 

ejemplos de la mujer como objeto, atentando a su dignidad y estereotipada en 

                                                             
98 MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN, SE INAUGURÓ INFOCENTRO EN 
CENTRO DE REHABILITACIÓN SOCIAL FEMENINO EN QUITO (14 de mayo de 2013), 
http://www.telecomunicaciones.gob.ec/se-inauguro-infocentro-en-centro-de-rehabilitacion-social-
femenino-en-quito/.  
99 Rosero Rocío, Rosales Ricardo, Género y Tecnologias para la Información y Comunicación en 
América Latina y El Caribe, 2013, p. 19. 
100 La Corporación Participación Ciudadana es una organización de la sociedad civil, sin fines de lucro. 
101 Se analizaron 6 canales (RTS, Teleamazonas, Canal UNO, Ecuavisa, TC Televisión y Ecuador TV) 
que transmiten a nivel nacional y se determinó que alrededor del 53% de su programación implica 
circunstancias sexistas. Asimismo, se indicó que la publicidad con sesgo sexista tiene un “69.44% de 
comerciales que tienen lugar en el hogar o específicamente en la cocina. (p. 24 del Estudio) 



Evaluación de la Aplicación del Consenso de Brasilia 
ECUADOR 

 

 Ms. Walleska Pareja Díaz 
Consultora  47 

roles impuestos por la cultura y sociedad. En relación a violencia de género, 

se señala que son referidos como “crímenes pasionales”.  

Además, se analizó los contenidos en relación a la diferentes etnias y se 

concluye que existe un alto nivel de atentación a la dignidad racial (indígenas, 

montubia/os y afro ecuatoriana/os). 

En respuesta a las escandalosas cifras disponibles sobre este tema, se 

incorporó en la Ley Orgánica de Comunicación, aprobada en junio del 

presente año, articulado sobre contenido discriminatorio o sexualmente 

explícito, prohibiciones y criterios de calificación.102  

                                                             
102 Ley publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 22 de 25 de junio de 2013:  
Artículo 10.- Normas deontológicas.- Todas las personas naturales o jurídicas que participen en el 
proceso  comunicacional deberán considerar las siguientes normas mínimas, de acuerdo a las 
características propias de los  medios que utilizan para difundir información y opiniones: 2. 
Concernientes al ejercicio profesional: d. Evitar un tratamiento morboso a la información  sobre crímenes, 
accidentes, catástrofes u otros eventos similares. 
Artículo 61.- Contenido discriminatorio.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por contenido 
discriminatorio todo mensaje que se difunda por cualquier medio de comunicación social que connote 
distinción, exclusión o restricción basada en razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad 
de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, 
condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 
discapacidad o diferencia física y otras que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, o que incite a la realización de actos 
discriminatorios o hagan apología de la discriminación. 
Artículo 62.- Prohibición.- Está prohibida la difusión a través de todo medio de comunicación social de 
contenidos discriminatorios que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales. Se prohíbe también la difusión de mensajes a través de los medios de comunicación 
que constituyan apología de la discriminación e incitación a la realización de prácticas o actos violentos 
basados en algún tipo de mensaje discriminatorio. 
Artículo 63.- Criterios de calificación.- Para los efectos de esta ley, para que un contenido sea calificado 
de discriminatorio es necesario que el Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación establezca, mediante resolución motivada, la concurrencia de los siguientes elementos: 
1. Que el contenido difundido denote algún tipo concreto de distinción, exclusión o restricción; 
2. Que tal distinción, exclusión o restricción esté basada en una o varias de las razones establecidas en 
el artículo 61 de esta Ley; y, 
3. Que tal distinción, exclusión o restricción tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento o goce de los derechos humanos garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales; o que los contenidos difundidos constituyan apología de la discriminación o inciten a la 
realización de prácticas o actos violentos basados en algún tipo de discriminación. 
Artículo 67.- Prohibición.- Se prohíbe la difusión a través de los medios de comunicación de todo 
mensaje que constituya incitación directa o estímulo expreso al uso ilegítimo de la violencia, a la 
comisión de cualquier acto ilegal, la trata de personas, la explotación, el  abuso sexual, apología de la 
guerra y del odio nacional, racial o religioso. Queda prohibida la venta y distribución de material  
pornográfico audiovisual o impreso a niños, niñas y  adolescentes menores de 18 años.  
El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo será  sancionado administrativamente  por la 
Superintendencia de la Información y Comunicación con una multa de 1 a 5 salarios básicos por cada 
ocasión en que se omita cumplir  
con esta obligación, sin perjuicio de que el autor de estas conductas responda judicialmente por la 
comisión de delitos y/o por los daños causados y por su reparación integral.  
Artículo 68.- Contenido sexualmente explícito.- Todos los  mensajes de contenido sexualmente explícito 
difundidos a través de medios audiovisuales, que no tengan finalidad educativa, deben transmitirse 
necesariamente en horario para adultos.  
Los contenidos educativos con imágenes sexualmente explícitas se difundirán en las franjas horarias de  
responsabilidad compartida y de apto para todo público, teniendo en cuenta que este material sea 
debidamente contextualizado para las audiencias de estas dos franjas.  
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De conformidad con esta normativa se ha llevado a cabo la acción 

fiscalizadora desde el GPDM de la Asamblea Nacional solicitando el apoyo de 

la Defensoría del Pueblo a principios de septiembre, en contra de un periódico 

de circulación nacional por presuntamente tratar a las mujeres como objetos 

sexuales. Ahora, es el llamado Consejo de Regulación y Desarrollo de la 

Comunicación (CRDC) el que deberá tomar las medidas de sanción hacia el 

periódico, aunque se ha aclarado que no se tomará ninguna decisión hasta 

que se expida el reglamento a la Ley.103 

Se espera, desde el GPDM y gracias a la obligación de control y vigilancia del 

CRDC, que se pueda regular la programación y publicidades discriminatorias. 

 

5.2.2 Acceso  
 

Si bien el acceso a todo tipo de medio de comunicación, tanto como 

usuarias y como profesionales mujeres, continua siendo incipiente, existe 

algún grado de progreso en la normativa y en algunos programas 

gubernamentales.  

En este sentido, en el estudio de Corporación Participación Ciudadana 

mencionado anteriormente, analizó el rol las mujeres en los medios, 

evidenciando que muchas veces son contratadas por su aspecto físico y se las 

suele relegar a los temas de farándula, entretenimiento o consejos del hogar. 

Los vestimenta requerida también tiene connotaciones sexuales. En la 

evaluación también se pudo evidenciar que los hombres son representados 

como: conquistador-galán, deportista, fuerte-dominante, productivo e 

independiente. 

De esta forma, se reguló la composición laboral de los medios de 

comunicación social de carácter nacional para que en sus nóminas se incluyan 

criterios de equidad, paridad, interculturalidad, intergeneracionalidad, y de 

inclusión a personas con discapacidad.104 

                                                                                                                                                                                 
El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo será sancionado administrativamente por el Consejo 
de Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación con una multa de 1 a 5 salarios básicos 
por cada ocasión en que se omita cumplir con esta obligación.  
103 Cabe remarcar que existe una gran expectativa a nivel comunitario, sobretodo en el sentido de que se 
expida un reglamento que vele por sus derechos, contemplados en la CRE y la Ley.  
104 Artículo 43.- Composición laboral de los medios de carácter nacional.-Los medios de comunicación 
social de carácter nacional conformarán su nómina de trabajadores con criterios de equidad y paridad 
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6. Salud integral y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 

 
Los avances en el Ecuador en relación al acuerdo 6 del Consenso de 

Brasilia son primordiales. Ya a partir del año 2008, se encuentran 

contemplados constitucionalmente como derechos de libertad, el tomar 

decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexualidad, 

vida y orientación sexual en condiciones seguras; así como el derecho a tomar 

decisiones libres, responsables e informadas sobre la salud y vida 

reproductiva y a decidir cuándo y cuántas hijas e hijos tener (Artículo 66, 

numerales 9 y 10). 

A su vez, se establece al Estado como garante del derecho a la salud sexual y 

a la salud reproductiva, promoviendo el acceso a los medios necesarios para 

que estas decisiones se den en condiciones seguras (Artículo 32). Además, se 

dispuso la garantía de los derechos reproductivos de las personas 

trabajadoras incluyendo eliminar el riesgo a la salud reproductiva, el acceso y 

estabilidad en el empleo sin limitaciones por embarazo o número de hijas e 

hijos, derechos de maternidad, lactancia, y el derecho a licencia por 

paternidad. En esta misma línea se prohibió el despido de la mujer trabajadora 

asociado a su condición de gestación y maternidad, así como la discriminación 

vinculada con los roles reproductivos (Artículo 332). 

Por su parte, la Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia 

(Codificación No. 2006 - 006) como indica Valladares, garantiza la atención 

gratuita del parto, post parto y puerperio.105 

También existe el Acuerdo Ministerial No. 0000421 de 25 de agosto de 2010, 

donde se expiden las “Normas y Procedimientos de Planificación Familiar”, y 

el Acuerdo Ministerial No. 002490, “Reglamento para regular el acceso y la 

disponibilidad de métodos anticonceptivos en el Sistema Nacional de Salud”, 

publicado en el Registro Oficial No. 919 de 25 de Marzo del 2013. 

 

                                                                                                                                                                                 
entre hombres y mujeres,  interculturalidad, igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad y participación intergeneracional.  
105 Valladares Lola Febrero, citada en Estado de Arte de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos 
de las Mujeres en el Ecuador, Fondo de Cooperación al Desarrollo Solidaridad Socialista, Colectivo 
Político Luna Creciente, 2013, p. 19. 
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6.1 Acceso universal e integral de las mujeres a los derechos sexuales y 
derechos reproductivos, visibilizando y reconociendo la situación 
específica de las mujeres afrodescendientes e indígenas 
 

Sobre este tema se indica que, a la fecha, se realizan investigaciones 

de la situación de salud sexual y salud reproductiva y los derechos 

reproductivos a nivel nacional a través de la Encuesta Nacional de Violencia 

de Género (2012) y la Encuesta de Salud y Nutrición ENSANUD (2012) del 

INEC, haciendo énfasis en diferentes aspectos y sectores del país referidos a: 

elevadas tasas de fecundidad, muerte materna y aborto, consecuencias 

sociales del embarazo adolescentes, limitaciones en el acceso a 

anticonceptivos en adolescentes, falta de intervención masculina en 

planificación familiar.106 

No obstante, a pesar de las iniciativas  mencionadas anteriormente, se 

evidencia que existe una clara discriminación en el ejercicio y disfrute de los 

derechos en cuestión. Ya a finales del año pasado se mencionaban cinco 

áreas de interés prioritario: 1) Mortalidad materna y el proyecto de COIP, 2) 

Discriminación en el acceso a servicios de salud reproductiva: aborto inseguro 

en casos de violación, 3) Discriminación en el acceso a la anticoncepción de 

emergencia, 4) Embarazo adolescente; y, 5) Discriminación en los servicios de 

salud para mujeres lesbianas y bisexuales;107 los cuales no han cambiado 

durante este año.108 

1) Sobre este tema, datos del INEC confirmados por el MSP y la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS)109, indican que entre los años 2007 y 2010, 

la tasa de mortalidad materna en el Ecuador es alta, con un registro de 203 

muertes maternas en 2010, lo que significa una a tasa de mortalidad materna 

de 69,4 por cada 100 mil nacidos vivos y en 2011 subió a 104,9. 110 

                                                             
106 Respuesta del Ecuador para la Encuesta Mundial sobre el cumplimiento del Programa de Acción de 
la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo y su seguimiento después de 2014. 
107 Informe Alternativo de las Organizaciones de Mujeres para el Comité de los Derechos Economicos, 
Sociales y Culturales sobre la Situacion de la Salud Sexual y Salud Reproductiva de las Mujeres en el 
Ecuador, 22 de Septiembre de 2012, p. 2. 
108  Las problemáticas siguen siendo las mismas, aunque ha sido preciso actualizar los datos 
presentados en el Informe Alternativo de la cita anterior. 
109 Ministerio de Salud Pública del Ecuador, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y Organización 
Panamericana de la Salud. (n/d). Indicadores Básicos de Salud Ecuador 2011. Obtenido el 27 de junio 
del 2012, Organización Panamericana de la Salud-Ecuador: 
http://new.paho.org/ecu/index.php?option=com_content&task=view&id=25&Itemid=135, p. 17. 
110  INEC- Anuario de Estadísticas Vitales: Nacimientos y Defunciones 2011, citado en Mujeres y 
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111 

El MSP112 establece que las principales causas de mortalidad son prevenibles: 

hipertensión gestacional, eclampsia, hemorragia postparto y sepsis puerperal. 

Por otra parte, resulta elemental concluir que, con los tipos penales vigentes, 

así como con los recogidos en el informe para segundo debate del COIP, dan 

pie a que sigan existiendo interrupciones voluntarias de embarazos que se 

                                                                                                                                                                                 
hombres del Ecuador en Cifras III, p.53. 
111  INEC- Anuario de Estadísticas Vitales: Nacimientos y Defunciones 2011, citado en Mujeres y 
hombres del Ecuador en Cifras III, p.53. 
112 Ministerio de Salud Pública del Ecuador, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y Organización 
Panamericana de la Salud. (n/d). Indicadores Básicos de Salud Ecuador 2011. Obtenido el 27 de junio 
del 2012, Organización Panamericana de la Salud-Ecuador: 
http://new.paho.org/ecu/index.php?option=com_content&task=view&id=25&Itemid=135, p. 16. 
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darán en circunstancias de clandestinidad y teniendo una repercusión directa 

en la mortalidad materna. 

2) Asimismo, no encuentran discriminación en el acceso a servicios de salud 

reproductiva: aborto inseguro en casos de violación, en el mismo sentido 

nombrado anteriormente, que se relaciona con la actual normativa sobre 

aborto. La criminalización de la interrupción del embarazo, inclusive en casos 

de violación y estupro, se ha producido efectos preventivos, ni disuasivos 

puesto que las mujeres, por la razón que fuere, continúan abortando, lo que 

debería ser abordado desde la perspectiva de problema de salud pública.113 

• 3) Si bien el estado ecuatoriano, a partir de una larga lucha de las 

organizaciones de mujeres, ha aceptado la anticoncepción de emergencia 

como una alternativa anticonceptiva, no se han implementado programas que 

incluya la información, entrega o promoción de la misma y se desconoce su 

derecho a solicitarla.114 Más bien se conoce de claros obstáculos para hacerla 

efectiva tales como: necesidad de obtener un turno para una prestación de 

emergencia; obligatoriedad de tener una historia clínica previa y obligatoriedad 

de entregar datos de identidad. En caso de necesidad de adquirirlas en 

farmacias, es necesaria la receta médica. 115 

4) Se reporta que el Ecuador ostenta el primer lugar en la región andina de 

embarazos en adolescentes. 116  El INEC reporta que “el 17.2% de las 

adolescentes de 15 a 19 años son madres, esto es 172 de cada 1.000 

adolescentes y los grupos más pobres, de menor educación, rurales e 

indígenas, presentan mayor fecundidad”117. 

5) Las mujeres lesbianas y bisexuales siguen viviendo todo tipo de 

discriminación en este ámbito. En septiembre de 2010, se expide el 

Reglamento de Calificación, Autorización, Regulación, Control, 

Funcionamiento y Sanción de Centros de Recuperación para personas con 

                                                             
113 Informe Alternativo de las Organizaciones de Mujeres para el Comité … op. cit., p. 7. 
114 Fundación Desafío, Componente de Veeduría Juvenil a servicios de salud y administración de 
Justicia, Proyecto “Jóvenes contra la Violencia Machista, con el auspicio de Medicus Mundi-Gipuzcoa, 
Quito- 2012. 
115 Fundación Desafío y Coordinadora Juvenil por la Equidad de Género Diagnóstico de la situación de la 
difusión y demanda de Anticoncepción de Emergencia en Loja, Guayas, Pichincha, Esmeraldas y 
Chimborazo. Quito, enero de 2010. 
116  Periódico del MSP, Embarazo adolescente y fecundidad en cifras (1 de marzo de 
2012),http://instituciones.msp.gob.ec/misalud/index.php?option=com_content&view=article&id=668:emba
razo-adolescente-y-fecundidad-en-cifras&catid=51:mi-salud-al-dia&Itemid=242. 
117 Censo de Población y Vivienda, INEC 2010. Consultado el 20 de agosto, 2012. 
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algún tipo de adicción por el consumo de alcohol, psicotrópicos, 

estupefacientes y otras sustancias que generan dependencia que establece: 

“Se fomentará la creación de centros especializados para su tratamiento […] 

adolescentes con trastornos conductuales y de personas con trastornos en su 

identidad u orientación sexual primaria a su adicción…”, mismo que se derogó 

por los esfuerzos de organizaciones de mujeres y sociales, el Grupo 

Parlamentario por los Derechos de las Mujeres118  y algunas carteras de 

Estado. 

Si desde la concepción misma del Estado se puede expedir normativa de este 

tipo, está claro que los servicios de atención en salud o los programas 

estatales no tendrían por qué reflejar un trato antidiscriminatorio. 

Ya el Informe Sombra para el Comité del PIDESC (2012) indicaba que “el 

MSP trabajaba en la Guía Nacional de Normas y Procedimientos de Atención 

a Personas GLBTI119; pese a que la temática lésbica y bisexual tiene mucha 

menor injerencia que aquella referida a “gays”, personas trans e intersexuales, 

se denota, desde la posición de la Organización Ecuatoriana de Mujeres 

Lesbianas - OEML, una incipiente afirmación y reconocimiento, por parte de 

las actuales autoridades del sistema de salud, de la vulnerabilidad de las 

mujeres no heterosexuales, frente a la pandemia del VIH/Sida y a otras 

infecciones de transmisión sexual”.120 

Tal y como indica Ortiz, existe una clara discriminación étnico-racial, 

que se manifiestan como barreras ya sea al acceso a los servicios, 

información y tratamiento igualitario, “lo cual genera diferencias en la situación 

de los derechos sexuales y reproductivos en las mujeres de los pueblos 

originarios en el Ecuador”.121 

 

                                                             
118 Esto fue posible gracias al esfuerzo del seguimiento de la ex - Asambleísta María Paula Romo, en su 
coordinación del GPDM y las organizaciones de la sociedad civil. 
119 Documento que se encuentra en revisión por parte de las autoridades de la entidad estatal y de las 
organizaciones/fundaciones de la comunidad no heterosexual. 
120 Informe Alternativo de las Organizaciones de Mujeres para el Comité … op. cit., p. 13. 
121 Ortiz José, Tesis Derechos Sexuales y Reproductivos en los Pueblos Originarios , Universidad de 
Cuenca, Disponible en: 
https://www.google.com.ec/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCsQFjAA&url=http%3
A%2F%2Fmedicina.ucuenca.edu.ec%2Findex.php%3Foption%3Dcom_docman%26task%3Ddoc_downl
oad%26gid%3D61%26Itemid%3D283&ei=-
BNbUtmWKMXC4AOt1oHYDQ&usg=AFQjCNHg4VbARF76Khfg8Hs-
yJVxgsPM8w&bvm=bv.53899372,d.dmg. 
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6.2 Educación Sexual Integral y planificación familiar 
 

  El PNBV lanzado este año, indica que, el embarazo adolescente 

estimado mediante la tasa de fecundidad para mujeres entre 15 y 19 años, 

nos ubica entre los países con los problemas más severos en América Latina, 

y que no se ha reducido significativamente desde 1990.122 

Como medida para dar respuesta a este tipo de problemas, se llevó a cabo la 

puesta en marcha de la Estrategia Nacional Intersectorial de Planificación 

Familiar y Prevención del Embarazo Adolescente (ENIPLA) que, a pesar de 

los fuertes niveles de resistencia desde los sectores más conservadores. La 

idea de esta estrategia es coordinar acciones de diferentes carteras de Estado 

a fin de: 

• Prevenir el embarazo en adolescentes. 

• Disminuir el número de embarazos no planificados. 

• Prevenir la mortalidad materna. 

• Prevenir la violencia sexual y el embarazo como una de las 

consecuencias de la misma.123 

También prevé la entrega de la PAE en los Centros de Salud y la educación 

sexual a través de campañas sociales como "Habla serio, sexualidad sin 

misterios"124 y unidades móviles alrededor del país. 

 
6.3 Casos de VIH/sida 
 

Con respecto a VIH/sida en el Ecuador existen 28 centros de atención. 

En la actualidad, se encuentran trabajando para que las Unidades de segundo 

nivel atiendan a esta personas, pero aún no se ha concretado. Se garantiza el 

acceso de pruebas de seguimiento, ARVs, no obstante la atención médica 

adolece de problemas puesto que no está dotada de calidad, dada la 

sobredemanda del servicio. 

                                                             
122 Plan Nacional de Buen Vivir 2013-2017, p. 137. 
123  ENIPLA, http://www.desarrollosocial.gob.ec/programa-de-planificacion-familiar-y-la-prevencion-del-
embarazo-adolescente/. 
124 Habla serio, sexualidad sin misterios, Disponible en:  
http://www.sexualidadsinmisterios.com/rercursos-interactivos/concurso/62-ya-llamaste-a-la-1800-44-
5566. 
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Las cifras en relación a la población indígena, no se presentan en altas 

proporciones pero sí con respecto a la vulnerabilidad de las mujeres 

indígenas, por el desconocimiento sobre las enfermedades de transmisión 

sexual y la proporción de mujeres indígenas que se han realizado la prueba de 

VIH es extremadamente baja y solo una de tres, percibe el riesgo de 

infección.125 

GRÁFICO No. 41126 

 
 

Como se expresa, el 72,56% piensa que el VIH/Sida no existe en los pueblos 

indígenas. 

GRÁFICO No. 43127 

 
 

El (74,39%) piensa que no existen formas de evitar la transmisión de 

VIH/Sida.128 
                                                             
125 Estado de Arte de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos de las Mujeres en el Ecuador, op. 
cit. pp. 31-32. 
126 Tomado de: Investigación de sexualidades con mujeres indígenas de la sierra centro del Ecuador. 
Luna Creciente. 
127 Tomado de: Investigación de sexualidades con mujeres indígenas de la sierra centro del Ecuador. 
Colectivo Luna Creciente. 
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6.4 Interrupción voluntaria del embarazo  

 

 La interrupción voluntaria del embarazo ha sido un tema de gran 

polémica en el Ecuador. Lo normativa del Código Penal vigente cae en 

retrógrada y las versiones sobre el articulado de aborto en el proyecto de 

Código Orgánico Integral Penal en tratamiento en la Asamblea Nacional, ha 

ido cambiado continuamente en desmejora de los derechos sexuales y 

derechos reproductivos de las mujeres ecuatorianas. 

El Código Penal vigente en el capítulo “De los delitos contra la vida,129 

establece lo siguiente:  

 
Artículo 444.- La mujer que voluntariamente hubiere 
consentido en que se le haga abortar, o causare por si misma 
el aborto, será reprimida con prisión de uno a cinco años.  
Si consintiere en que se le haga abortar o causare por si 
misma el aborto, para ocultar su deshonra, será reprimida 
con seis meses a dos años de prisión.  

 

Artículo 447.- El aborto practicado por un médico, con el 
consentimiento de la mujer o de su marido o familiares 
íntimos, cuando ella no estuviere en posibilidad de prestarlo, 
no será punible:  
1o.- Si se ha hecho para evitar un peligro para la vida o salud 
de la madre, y si este peligro no puede ser evitado por otros 
medios; y,  
2o.- Si el embarazo proviene de una violación o estupro 
cometido en una mujer idiota o demente. En este caso, para 
el aborto se requerirá el consentimiento del representante 
legal de la mujer. 

 
                                                                                                                                                                                 
128 Información proporcionada por Fundación Ecuatoriana Equidad. 
129 Artículo 441.- El que por alimentos, bebidas, medicamentos, violencias o cualquier otro medio hubiere, 
intencionalmente, hecho abortar a una mujer que no ha consentido en ello, será reprimido con tres a seis 
años de reclusión menor. Si los medios empleados no han tenido efecto, se reprimirá como tentativa.  
Artículo 442.- Cuando el aborto ha sido causado por violencias hechas  voluntariamente, pero sin 
intención de causarlo, el culpado será reprimido con prisión de seis meses a dos años.  
Si las violencias han sido cometidas con premeditación o con conocimiento del estado de la mujer, la 
prisión será de uno a cinco años.  
Artículo 443.- El que por alimentos, bebidas, medicamentos o cualquier otro medio hubiere hecho abortar 
a una mujer que ha consentido en ello, será reprimido con prisión de dos a cinco años 
Artículo 445.- Cuando los medios empleados con el fin de hacer abortar a una mujer hubieren causado la 
muerte de ésta, el que los hubiere aplicado o indicado con dicho fin, será reprimido con tres a seis años 
de reclusión menor, si la mujer ha consentido en el aborto; y con reclusión mayor de ocho a doce años, 
si la mujer no ha consentido.  
Artículo 446.- En los casos previstos por los Arts. 441, 443 y 445, si el culpado es médico, tocólogo, 
obstetriz, practicante o farmacéutico, la pena de prisión será reemplazada con reclusión menor de tres a 
seis años; la de reclusión menor, con reclusión mayor de cuatro a ocho años; y la de reclusión mayor 
ordinaria con la extraordinaria de doce a dieciséis años.  
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Como se puede observar la “ocultación de la deshonra” es atenuante en la 

pena y se mantienen conceptos como mujer “idiota o demente” en caso de 

violación.  

El informe para primer debate del proyecto del COIP (junio 2012) establece:  

 
Artículo 140.- Aborto consentido.- La persona que haga 
abortar a una mujer que ha consentido en ello, será 
sancionada con pena privativa de libertad de dos a cinco 
años. 
La mujer que cause su aborto o permita que otro se lo cause, 
será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses 
a dos años. 
 
Artículo 142. Aborto no punible.- El aborto practicado por 
un médico, con el consentimiento de la mujer o su cónyuge, 
pareja, familiares íntimos o su representante legal, cuando 
ella no estuviere en posibilidad de prestarlo, no será punible 
en los siguientes casos:  

1. Si se ha hecho para evitar un peligro para la vida o salud de 
la madre, y si este peligro no puede ser evitado por otros 
medios. 

2. Si el embarazo es consecuencia de una violación. 
 

Si bien en los Informes País 8vo y 9no del Ecuador enviados al Comité de la 

CEDAW a finales de 2012, se indica que “en lo concerniente al aborto, se 

contempla el aborto terapéutico en aquellos casos en los que la mujer haya 

sido víctima de violación, desapareciendo la causal de discapacidad 

intelectual”.130 El Informe para Segundo Debate de la Comisión Especializada 

Permanente de Justicia y Estructura del Estado de la Asamblea Nacional 

presentado el 04 de octubre del presente año, ha desechado dicha posibilidad 

planteada en el informe para primer debate y pretende mantener el tipo penal, 

de forma similar al Código Penal vigente, cambiando el concepto de mujer 

“idiota” a “mujer que padezca de discapacidad mental” y elimina los casos de 

embarazo en casos de estupro: 

                                                             
130 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por los Estados… op. cit., p.7.  
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Esto dado a las posiciones conservadoras desde el Ejecutivo y la influencia en 

su bancada legislativa. A la fecha, dieron acalorados debates en la AN sobre 

este tema y la alta representación femenina no influye en la decisión de, como 

mínimo, despenalizar el aborto en casos de violación. Los acuerdos de la 

bancada oficialista, que tiene la mayoría en el Parlamento, recibe órdenes del 

Ejecutivo de no cambiar dicha disposición. Es más, el Presidente de la 

República, amenazó con renunciar a su cargo si, sus legisladoras y 

legisladores, traicionan su voluntad y proponen la despenalización del aborto 

en casos de violación. 

Por otra parte, tomando en consideración que la Ley Orgánica de Salud (2006) 

faculta a los servicios de salud tanto públicos, como privados, a interrumpir un 

embarazo, única y exclusivamente en los casos previstos en el Artículo 447 

del Código Penal, se dispone que estos no podrán negarse a atender a 

mujeres con aborto en curso o inevitables, debidamente diagnosticados por el 

profesional responsable de la atención. 
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CONCLUSIÓN 
 

A partir de la información presentada, podemos observar que, no 

obstantes los múltiples logros alcanzados con respecto al reconocimiento de 

los derechos, todavía existe un largo camino para tener un real y efectivo 

ejercicio de los mismos. 

 

La participación en la economía y el ámbito laboral; el fortalecimiento de su 

ciudadanía y su liderazgo, son temas en los cuales han existido evidentes 

progresos. Sin embargo, existen deudas pendientes con el con el logro de la 

autonomía de las mujeres y, sobretodo, que se reconozca su actoría social y 

política en la construcción de una democracia radical, que su voz sea 

escuchada, sin sesgos, en las posiciones de poder en lo público y privado. 

 

Si en el Ecuador, seis de cada diez mujeres sufren algún tipo de violencia, sin 

importar su estrato social o nivel de instrucción, quiere decir que esta epidemia 

está lejos de ser erradicada y mayores esfuerzos deben ser considerados. 

Si somos el segundo país en la región con respecto al embarazo adolescente, 

da a pensar que la salud integral de las mujeres sigue siendo tema de debates 

religiosos y tradicionalistas y no de mesas donde se realicen políticas públicas 

robustas con respecto a los derechos sexuales y derechos reproductivos.  

 

Si todavía resulta complicado que las mujeres tengan acceso a las nuevas 

tecnologías y los medios de comunicación presenten contenidos no sexistas y 

no discriminatorios y peor aún que las y los televidentes aceptemos ver esas 

programaciones, nos da a entender que la sociedad ecuatoriana se encuentra 

en pañales a la hora de desechar prejuicios y roles pre-establecidos. 

Hemos tenido la oportunidad de verificar grandes avances a nivel 

normativo y de política pública en la mayoría los temas señalados, pero 

también se han evidenciado retrocesos inaceptables en relación al 

cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres ecuatorianas. 
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